
INDICE ALFABETICO
DE LAS L E Y E S, REALES DECRETOS, ÓRDENES Y CIRCULARES

PUBLICADOS EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1859.

A
Abono de gastos.—Véase Ejército.
Abono del tiempo de campaña.—Véase Milicias provin

ciales.
Academia de ciencias morales y políticas.—Estatutos.

Junio 8.—Real decreto aprobando los Estatutos de la 
Real Academia de Ciencias morales y políticas. 
(Núm. 159.)

Acequia de Guadalaviar.—Véase Obras públicas.
Acequia de Manresa.—Véase Obras públicas.
Actas de juramento de fidelidad.—Véase Infantes de 

España.
. Adición á la regla 9.a del Arancel.—Yéase Aduanas.
Adjudicación.—Véase Caminos de hierro.
  Véase Ultramar.
Administraciones de Hacienda pública.—Véase Enjui- 

ciamento civil.
Administración militar.— Altas.—Bajas.— Ejército.

Abril 18.—Circular resolviendo que quede sin efecto la 
baja del Capitán graduado, Teniente del regimien
to de infantería Infante, núm. 5, D. Félix Calzada 
y Pita. (Núm. 108.)

 Regimiento fijo de Ceuta,
Idem.—Otra resolviendo que el Teniente del regimiento 

de infanteria Fijo de Ceuta D. Manuel de la Peña y 
Souza sea baja definitiva en el ejército (Núm 108.)

  Batallón de cazadores Arapiles.
Idem 24.—Otra aprobando la baja del Teniente del ba

tallón de cazadores Arapiles, núm. 11 , D. Valen- 
tin Ferrer y Corriol. (Núm. 114.)

  Regimiento de infantería América,—Relief.
Idem.—Otra concediendo á D. José Ruiz y Vázquez, Te

niente que fuédel regimiento infantería de Amé
rica el relief que solicita. (Núm. 114.)

 -----  Cuerpos é institutos armados del ejército.—Ajus
te y liquidación.— Instrucción.

Idem 25.—Otra aprobando las reglas para llevar á efec
to los ajustes y liquidación de los cuerpos é ins
titutos armados del ejército. (Núm. 115.)

Idem.—Instrucción para llevará efecto el ajusfe y liqui
dación referidas. (Núm. 115.)

 Cazadores Simancas.—Baja.
Mayo 22.^-Circular resolviendo que D. Juan Zamora y 

Quesada Capitán del batallón cazadores de Siman
cas sea baja definitiva en el ejército. (Núm. 142.)

  Reemplazo en las cofreras político y jurídico-mi
litar es.

Junio 4.—Circular restableciendo la situación de reem
plazo para los individuos que están transitoria
mente separados del servicio activo en las clases 
que se expresan. (Núm. 155.)

Idem 5.—Circular aclaratoria de la Real orden de 25 de 
Mayo acerca del reemplazo en las carreras políti
co y jurídico-administrativas. (Núm. 156.)

Admisión al grado de Licenciados en Medicina.—Yéa- 
se Instrucción pública.

Adoración de la Santa Cruz— Véase Indultos.
Aduanas—Aguardientes procedentes de América.— Ul

tramar.
Mayo 12—Real orden disponiendo que se eleve á 10 por 

100 el tipo de 8 que hoy se abona á los aguardien
tes, que proceden de las posesiones españolas de 
América y más que expresa. (Núm. 132.)

  Ordenanzas de Aduanas.— Tratado de 1835 con
Inglaterra,

Idem 27.—Otra mandando que se incluya en las .orde
nanzas de Aduanas vigentes, sección de exporta
ción á posesiones españolas el art. 10 del tratado 
celebrado con Inglaterra en 1835. (Núm. 147.)

  Aranceles.—Adición á la regla 9.a
Idem.—Otra mandando que las mercancías coloniales y 

productos extranjeros, llevados á los depósitos de 
la Habana y Puerto-Rico que se traigan luego á la 
Península é Islas Baleares y no tengan señalados 
derechos especiales, devenguen los que el Arancel 
establece para las mercancías indeterminadas (Nú
mero 147.)

 Aprehensión de ganados.
Idem.—Otra disponiendo lo procedente acerca de la apre

hensión de varias cabezas de ganados, verificada 
por los carabineros del Reino en el pueblo de El- 
jas por hallarse sin empadronar. (Núm. 147.)

 Muriato de potasa.— Fijación de derechos.
Idem.—Otra fijando nominalmente al muriato de potasa 

un derecho de 10 por 100, ó sean 8 rs. en bandera 
nacional y 12 en extranjera. (Núm. 147.)

  Mercaderías procedentes de Hamburgo.
Idem 28.—Otra dictando varias disposiciones acerca de 

las mercancías que desde Hamburgo se remitan á 
España por la via de Lóndres. (Núm. 148).

Al foros.—Véase Obras públicas.
Agricultura.—Exposición agrícola en Castilla la Vie

ja.—Felicitación.
Idem 23.—Real órden disponiendo que se felicite al Go

bernador, Diputación y Ayuntamiento de la pro
vincia de Valladolid por el celo é inteligencia 
con que promueven empresas tan útiles y más 
que expresa. (Núm.' 143.)

  Establecimiento para ensayos agrícolas. *
Idem.—Otra disponiendo lo conveniente acerca del pro

yecto de un establecimiento para verificar ensayos 
de Agricultura, propuesto por el Gobernador de 
León.

  Azufrador ó Boite á houppe.
Idem.—Otra recomendando el instrumento llamado Boi

te á houppe, para aplicar el azufre á las vides 
atacadas del oidium tuckery. (Núm. 143.)

Aguardientes procedentes de América. — Véase Adua
nas.

Aguas del predio Son Noguera. — Véase Obras públi
cas.

Ajuste y liquidación.—Véase Administración militar.
Albufera de Alcudia.—Yé ase Obras públicas.
Alcabalas.— Tercias de Huelves.—Indemnización.

Abril 2.—Real órden disponiendo lo conveniente acerca 
de las indemnizaciones de las alcabalas y tercias 
de la villa de Huelves, y más que expresa. (Núme
ro 92.).

Alistamiento de paisanos y licenciados. —  Véase Ultra
mar.

Alistamiento.—Véase Milicias provinciales.
Almanaque náutico.—Véase Marina.
Alta.—Véase Administración militar.
Alumbrado de gas.—Véase Sociedades mercantiles.
Aprehensión de ganados.—Véase Aduanas.
Aprobación de elecciones.—Véase Ultramar.
Aprovechamiento de aguas.—Yéase Obras públicas.
Aranceles.—Véase Aduanas.
Archiveros bibliotecarios.—Véase Instrucción pública.
Archivos.— Bibliotecas.—Su organización.

Mayo 13.—Real decreto fijando las bases para la organi
zación de los Archivos y Bibliotecas públicas del 
Reino. (Núm. 133.)

Armada.—Yé ase Marina.
  Véase Matrículas.
Armas.— Carabinas rayadas.—Autorización al Minis

tro de Marina.
Junio 15.—Real decreto autorizando al Ministro de Ma

rina para contratar la adquisición de 2.000 cara
binas rayadas, armadas con sable-bavoneta. (Nú
mero 166.)

Arroyo Cerquillo.—Véase Obras públicas.
Arroyo de la villa de Mantiel.—Yéase Obras públicas.
Arroyo del Molino.—Véase Obras públicas.
Arroyo de los Vallejos.—Yéase Obras públicas.
Artefactos.— Véase Obras públicas.
Artillería.—Secciones del arma de artillería,— Denomi

nación de secciones.
Mayo 22.—Real órden resolviendo que las secciones de 

artillería tomen las denominaciones que se expre
san. (Núm. 142).

Fábrica fundición de Trubia.—Contratas.—Autoriza
ción al Ministro de la Guerra.

Idem 24.—Real decreto autorizando al Ministro de la 
Guerra para contratar la adquisición de 12.000 
quintales de hierros nuevos al carbón vegetal,
Í>ara las labores de la fábrica fundición de arti- 
lería de Trubia. (Núm. 144.)

Ascensos.—Véase Ministerio de Fomento.
Audiencia chancilleria de Manila.—Véase Ultramar. '
Aumento del capital social.—Vcase Sociedades mer

cantiles.
Aumento del ejército.—Véase Ejército.
Autorización al Ministro de Fomento. — Váase Obras 

públicas.
Autorización al Ministro de la Guerra y de Ultra

mar.—Véase Correos.
  Véase Artillería.
 Véase Ejército. -
Autorización al Ministerio de Marina.— Véase Ar

mas.
 Véase Dirección de Hidrografía.
  Véase Marina,
Autorizaciones al Ministro de H a c ie n d a .Véase Pro* 

supuestos.
AutoH m m m s para prom ar ̂ Y é a n e  Consejo de 

tado*
Yé ase Caminos da hierro.

^ __ Véase Ejército,
 __ _ Véase (íbras públicas.

 Véas& Tratados.
Azufrador ó Boite á houppé.—Véase Agricultura.

B
Bachilleres en derecho administrativo.—Véase Ins

trucción pública.
Bajas.—Véase Administración militar.
 Véase Quintas.
 Véase Ultramar.
Bartolomé Esteban Murillo—Véase Monumentos.
Batallón cazadores de Arapiles.—Véase Administra

ción militar.
Bibliotecas.—Véase Archivos.

C
Cabo de Dartuch.—Yéase Faros.
Cajero general.—Véase Dirección de Ultramar.
Cambio de denominación,—Véase Inspección general 

del cuerpo de Guardias civiles.
Caminos de hierro.—Ferro-carriles de Andalucía.—Au

torizaciones.—Obras públicas.
Abril 1.°—Ley disponiendo lo conveniente acerca de la 

división de ferro-carriles dé la  línea general de 
Andalucía, y más que expresa. (Núm. 91.)

— Ferro-carriles de la linea general de Andalucía 
á la de Córdoba á Málaga.

Idem 6.—Real órden autorizando á D. José María de Pa
lacio para verificar los estudios de dos ramales de 
ferro-carril con un trozo común que, partiendo 
de la línea general de Andalucía desde Andújar ó 
sus inmediaciones, y pasando por Martos y At- 
caudete, vifurque por un lado en dirección á Gra
nada , y por otro en la de Cabra y Lucena, termi
nando en la línea de Córdoba á Málaga. ( Núme
ro 96.)

  Ferro-carril de Rubí á la línea de Martorell á
Barcelona.

Idem,—Otra autorizando á D. Narciso Menard para veri
ficar los estudios de un ferro-carril que, partien
do de Rubí, enlace en la estación de Papiol con la 
línea de Martorell á Barcelona. (Num. 96.)

  Ferro-carril de Castillejo á Toledo.
Idem 7.—Otra aprobando definitivamente la trasferencia 

de la concesión del ferro-carril de Castillejo á To
ledo hecha por D. José Salamanca á favor de la 
compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zara
goza y Alicante. (Núm. 97.)

  Ferro-carril de Manresa á Sallent.
Idem 13.—Otra autorizando á D. Mariano Potó para ve

rificar los estudios de un ferro-carril que, partien
do de Manresa y pasando por Sampedor, termíne 
en Sallent. (Núm. 403.)

  Ferro-carril de Valladolid á León.
Idem.—Otra autorizando á D. Alejandro de Mazarredo 

para verificar los estudios de un ferro-car ril que, 
partiendo de Valladolid y pasando por Rioseco y 
Villalon, termine en León. (Núm. 103.)

 Wagones-correos.—Construcción de estos.
Idem 17.—Real decreto autorizando al Ministro de la Go

bernación para contratar la construcción de seis 
wagones-correos con destino á las estafetas ambu
lantes de ferro-carriles. (Núm. 107.)

 . Ferro-carril de Valdemorillo á la línea de Ma
drid á Valladolid

Idem 18.—Real órden autorizando á D. Juan Francisco 
Iglesias para verificar los estudios de un ferro
carril que, partiendo de Valdemorillo, enlace en el 
punto más conveniente de la línea de Madrid á 
Valladolid. (Núm. 108.)

- Ferro-carril de Alcázar San Juan á Ciudad-
Real.—Adjudicación,

Idem 20.—Otra adjudicando la concesión del ferro-car
ril de Alcázar San Juan á Ciudad Real á D. Anto
nio de Lara, Marques de Yillamediana. (Núm. 110.)

  Ferro-carril de Alcázar de San Juan á Ciudad-
Real.—Trasferencia.

Mayo 1.°—Otra aprobando la trasferencia del ferro-carril 
de Alcázar de San Juan á Ciudad-Real, hecha por 
D. Antonio de Lara, Marques de Villamediana, en 
favor de la compañía de ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante. (Núm. 121.)

— -  Ferro-carril de Cáceres á Mérida.
Idem 4.—Otra autorizando á D. Pedro de la Pedraja pa

ra verificar los estudios de un ferro-carril que, 
partiendo de Cáceres, termine en Mérida. (Núme
ro 124.)

  Ferro-carril de Palma á Ecija.
Idem.—Otra autorizando á D. Mariano Bazan para veri

ficar los estudios de un ferro-carril que, partien
do de Palma, termine en Ecija. (Núm. 124.)

  Ferro-carril de Linares á Andújar.
Idem 5.—Otra autorizando á D. Eduardo Carlier pa

ra verificar los estudios de un ferro-carril, que 
partiéndole Linares termine en Andújar. (Núme
ro 125.)

  Ferro-carril de las Rozas á Valdemorillo.
Idem.—Otra autorizando á D. Santiago Emilio Galos para 

verificar los estudios de un ferro-carril que, par
tiendo de las Rozas termine en Valdemorillo. (Nú
mero 125.)

  Ferro-carril de Gerona á San Feliu de Guisols.
Idem 8.—Otra autorizando á D, Pedro Balart y Oliver 

para verificar los estudios de un ferro-carril que, 
partiendo de Gerona y pasando por Llagostera y 
Casa de la Selva termine en San Feliu de Guisols. 
(Núm. 128.)

  Ferro-carril de Calatayud á Valencia.
Idem.—Otra autorizando á D. Magin Liados y Rius para 

verificar los estudios de un ferro-carril que par
tiendo de Calatayud y pasando por Daroca y otros 
puntos termine en Valencia. (Núm. 128.)

 Ferro-carril de Extremadura.— Concesión de sec
ciones.— Autorización al Gobierno.

Idem 13.—Ley autorizando al Gobierno para otorgar la 
concesión de las dos secciones del ferro-carril de 
Extremadura, declarado de primer órden , y que 
comprenden desde Ciudad Real á Badajoz. (Núme
ro 133.)

  Creación de obligaciones del Estado. — Empresas
concesionarias de ferro-carriles.

Idem 25.-dLey disponiendo que el Gobierno creará obli
gaciones del Estado al portador por ferro-carriles 
para pagar á las empresas concesionarias el im
porte de las subvenciones asignadas hasta la fe
cha á las respectivas líneas por las leyes que han 
autorizado su construcción. (Núm. 145.)

 Ferro-carril de Albacete á Cartagena. — Autori
zación.

Idem,—Otra autorizando al Gobierno para otorgar en 
pública subasta la concesión de un ferro-carril, 

ue continuando el de Madrid á Albacete vaya 
esde este punto á Cartagena. (Núm. 145.)

  Ferro-carril de Reus á Salón.
Idem 27.—Real órden autorizando á D. José Ballester y 

Amell para verificar los estudios de un ferro
carril que, partiendo de Reus termine en el puer
to de Salón (Núm. 147.)

  Ferro-carril de Barbastro á Monzon.
Idem.—Otra autorizando á D. Luis Ronys, para verificar 

los estudios de un ferro-carril que, partiendo de 
Barbastro, enlace con el de Zaragoza á Barcelona 
en las inmediaciones de Monzon ó en otro punto 
más conveniente. (Núm. 147.)

  Ferro-carril de Arcos á Jerez de la frontera.
Junio 10.—Otra autorizando á D. Abelardo de Cárlos y 

D. Guillermo Butler, para verificar los estudios de 
un ferro-carril que, partiendo de la ciudad de Ar
cos, termine en Jerez de 1a Frontera. (Núm. 152.)

Ferro-carril de Medinasidonia al puente de 
Zuazo.

Idem.—Otra autorizando á los mismos para verificar los 
estudios de un ferro-carril que, partiendo de Me- 
dinasidonia, termine en el puente de Zuazo, pró
ximo á la ciudad <je San Fernando. (Núm 152.)

  Ferro-carril de Sanlúcar de Barrameda al Puerto
de Santa María.

Idem.—Otra autorizando á los mismos para verificar los 
estudios de un ferro-carril que, partiendo de San
lúcar de Barrameda, termine en el Puerto de San
ta María. (Núm. 152.)

  Ferro-carriles con fuerza animal.
Idem 10.—Ley relativa á los ferro-carriles servidos por 

fuerza animal, á su construcción, abono de dere
chos, y más que expresa. (Núm. 161.)

  Ferro-carriles de Palenda á la Coruña.
Idem.—Otra resolviendo que el Estado auxiliará la cons

trucción de las líneas de ferro-carriles de Palen- 
cia á Galicia con la subvención que se expresa. 
(Núm. 161.)

  Ferrocarril de Daroca á la línea de Madrid á
Zaragoza,

Idem 16.—Real órden autorizando á D. Magin Liados y 
Rius para verificar los estudios de un ferro-carril 
que, partiendo de Daroca ó sus inmediaciones y 
pasando por los campos de Cariñena, termine en 
la línea ae Madrid á Zaragoza. (Núm. 167Ú

  Ferro-carriles de Madrid á Alicante y de Castillejo
á Toledo,—Tarifa de precios,

Idem 22*«~Ley señalando la tarifa de precios máximos de 
peaje y trasporte para las líneas de Madrid á AR. 
cante y de Qasttll^jo á Alicante, (Núm, 173,) 

Fcrrc-carnl d^ Vórdohg á Málaga.
Idem 2?^R eal órdeq disponiendo qne desdo luego m  

anuncie la subasta de la concesión del ferro-*

can il de Córdoba á Málaga, y con arreglo al pliego 
de condiciones que se incluye. (Núm. 171.)

 Ferro-carril de Sanlúcar de Barrameda á la
linea de Sevilla á Cádiz.

Idem 25.—Otra autorizando á D. Cárlos Gazolo para ve
rificar los estudios de un ferro-carril que, par
tiendo del muelle de Bonanza en Sanlúcar de 
Barrameda, termine en el punto más conveniente 
de la línea de Sevilla á Cádiz. (Núm. 176.)

  Ferro-carril de Manresa á SaUent.
Idem 26.—Otra autorizando á D. J o s é  Marigot para veri

ficar los estudios de un ferro-carril que, partien
do de Manresa y pasando por Sampedor, term i
ne en Sallent. (Núm. 177.)

Canal de Isabel II.—Propiedad de las aguas del canal.
Idem 10.—Ley declarándose el Estado propietario de las 

aguas del Canal de Isabel II en los términos que 
se expresa. (Núm. 161.)

  Negociación de acciones.—Instrucción.
Idem 20.—Real decreto disponiendo que el Ministro de 

Fomento abrirá una negociación de acciones de la 
nueva emisión autorizada por la ley de 5 del ac
tual , con objeto de proporcionarse la suma efec
tiva de 16 millones para las obras del Canal. (Nú
mero 171.)

Idem.—Instrucción para verificar la subasta indicada. 
(Núm. 171.)

Canal de Navegación con las aguas del mar.—Véase 
Obras públicas.

Canal de Urgel.—Véase Obras públicas.
Capitanes generales.—Véase Disíriios militares.
Carabinas rayadas.—Véase Armas.
Carabineros.—Gracias.

Abril 3.—Real órden disponiendo que se manifieste al 
Inspector general de Carabineros, que S. M. se ha 
enterado con satisfacción de los servicios ordina
rios y extraordinarios prestados por el Cuerpo de 
Carabineros durante el año de 1858. (Núm. 93.)

Carreras político y jurídico-militares.—Véase Clases 
pasivas.

Carretera de Alcira á Jabarete.—Yéase Obras públicas.
Carretera de Algamesíá Sueca,— Véase Obras públicas.
Carretera de Almansa á Valencia.—Yéase Obras pú

blicas.
Carretera de Arévalo á Segovia,— Véase Obras públicas.
Carretera de Benimanet á la de Valencia á Liria._

Véase Obras públicas.
Carretera de Búrgos á Bercedo.— Yéase Obras públicas.
Carretera de Cabra á Priego.—Véase Obras públicas.
Carretera de Chirivella á la Rambleta,— Yéase Obras 

públicas.
Carretera de Cornellana á Cullidero.— Y éase Obras 

públicas.
Carretera de Guarnizo al Valle de Paz.— Véase Obras 

públicas.
Carretera de la de Santa Cruz de Tenerife á Garachi- 

co á Güimar.—Véase Obras públicas.
Carretera de la de Villacastin áAlba de Tormes.—Yéase 

Obras públicas.
Carretera de la Laguna á Tejina.—Véase Obras pú

blicas.
Carretera de la Puebla de Montalban á Portillo.—Véase 

Obras públicas.
Carretera de las inmediaciones de Rioseco á Villalon.— 

Véase Obras públicas.
Carretera de la Venta de Melendreros á Luarca.—Véa

se Obras públicas.
Carretera de Luarca á las inmediaciones de Tineo.— 

Véase Obras públicas.
Carretera de Montilla á Castro del Rio.—Véase Obras 

públicas.
Carretera de Porrino á Ramallosa.—Véase Obras pú

blicas.
Carretera de Porrino á Redondela.—Yéase Obras pú

blicas.
Carretera de Rodoñá á Capellades.—Véase Obras pú

blicas.
Carretera de Sevilla á Huelva,— Yéase Obras pú 

blicas.
Carretera de Templeque á Nombroca,— Véase Odras pú 

blicas.
Carretera de Vendrell á Valls.—Véase Obras públicas.
Carretera de Villamayor á Almodóvar del Campo.— 

Véase Obras públicas.
Carretera de Villamediana á Nalda.— Véase Obras 

públicas.
Carretera de Villamediana á Hortigosa.—Véase Obras 

públicas.
Carretera de Villanueva de Lorenzana á San Cosme 

de Barreiros.—Véase Obras públicas.
Carreteras.—Véase Obras públicas.
Carteros balijeros.—Véase Correos.
Cazadores Simancas.—Véase Administración militar,
Censo de población.—Véase Condecoraciones.
Certificaciones de pobreza,—Yé ase Enjuiciamiento civil.
Cesación de estado escepcional,—Véase Estado de sitio.
Cesantía.—Véase Ministerio de Fomento.

  Véase Ultramar.
Cigarros.—Véase Estancadas.
Clases pasivas.— Carreras político y jurídico-milita

res.—Reemplazo.
Junio 4.—*Circular mandando que quede restablecida la 

situación de Reemplazo para los individuos de 
las clases que se expresan. (Núm. 155.)

Clasificación de jubilados y cesantes de Ultramar.—Véa
se ' Ultramar.

Clasificación.— Véase Obras públicas.
Comisarias de Montes.—Véase Montes.
Comisión de excavaciones de Toledo.—Véase Instruc

ción pública.
Comisiones de Estadística.—Véase Estadística.
Comisión.—Véase Obras públicas.
Comunicaciones.—Véase Instrucción pública,
Concesión de secciones.—Yéase Caminos de hierro.
Condecoraciones.— Censo de población.—Estadística.

Abril 3.—Real órden mandando que se publique la rela
ción de las condecoraciones concedidas por S. M. á 
los sujetos que mayor mérito contrajeron en la 
formación del censo de población. (Núm. 93.)

 Gran Cruz de Carlos III.
Mayo 4.—Real decreto concediendo la Gran Cruz de la 

Real y distinguida Orden de Cárlos III al Teniente 
general D. Juan Mantilla de los Rios y Teran. (Nú
mero 124.)

Condecoraciones.—Véase Infantes de España.
Consejo de Estado.—Nombramiento.

Abril 10.—Real decreto nombrando Consejero de Estado 
á D. Cirilo Alvarez. (Núm. 100.)

Consejo de Estado.—Autorización para procesar.
Idem 6.—Real órden resolviendo ser innecesaria la au

torización del Gobernador de Cuenca para proce
sar á D. Julián Peñaranda, Alcalde pedáneo de 
Casas del Olmo. (Núga. 96.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Albacete para procesar á D. Juan 
José Moragon, Alcalde de Barrax. (Núm. 96.)

Idem 12.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de las Islas Baleares para procesar 
á D. Joaquin Ballester, Alcalde de la villa de Caiih 
pos. (Núm. 102.)

Idem 13.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Cuenca para procesar á Don 
Juan Ruiz Perez, Alcalde que había sido del Pe
ral. (Núm. 103.)

Idem 24.—Otra resolviendo ser innecesaria la autoriza
ción del Gobernador de Huesca para procesar á
Francisco Barba ? Regidor que fué del Ayunta
miento de Fago. (Núm. 114.)

Idem 27.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Madrid para procesar áD. Perfec
to Arnaiz, Director del hospital general. (Núm. 117.)

Idem 29.—Otro confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Cuenca para procesar á D. Ma
teo Martínez, Alcalde de Casas de Fernando Alon
so. (Núm. 119.)

Idem 30.—Otra resolviendo ser innecesaria la autoriza
ción del Gobernador de la provincia de Canarias
para proqesar á los individuos del Ayuntamien
to de Santa Cruz de Tenerife que se designan. 
(Núm. 120.)

Mayo 2.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Albacete para procesar al Ayun
tamiento que fué de Alcaráz en los años de 1855 
y 1856. (Núm. 122.)

Idem 14.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Guadalajara para procesar á 
Juan Cabellos y otros empleados del ramo de mon
tes de esta provincia. (Núm. 134.)

Idem 17.—Otra declarando ser innecesaria la autorización 
del Gobernador de Palencia para procesar á Ju
lián Benito, Regidor del Ayuntamiento de Villa- 
umbrales. (Núm. 137.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Granada para procesar á los indi
viduos del Ayuntamiento de Rubite en 1848 v 
1849. (Núm. 137.) J

Idem 18.—Otra confirmándola negativa de autorización 
del Gobernador de Búrgos para procesar á D. Ci
ríaco de la Garza, Alcalde de Tubilla del Agua 
(Núm. 138.) 5

Idem 21.—Otra deplarando ser innecesaria la autorización 
del Gobernador de la provincia de Orense para 
procesar á IX Miguel Garrido, Celador de barrio 
de aquella capital (Núm. 441.)

Idem,—Otra confirmando la negativa de autorización dei 
Gobernador de Cuenca para procesar á D, Joaquín 
Soler» Alcalde do la Motilla del Palancar en el

bienio de 1854 á 1856 , y declarando ser innecesa
ria en parte. (Núm. 141.)

Idem 26.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Castellón de láPlana, para pro
cesar á D. Félix Bueno, Alcalde que fué de Nules 
en los años de 1856 y 1857. ( Núm. 146.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Ciudad Real para procesar á D. An
tonio Jesús de Bustos, Regidor del Ayuntamiento 
de Infantes. (Núm. 146.)

Idem 27.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Cuenca para procesar á Don 
Juan Lozano Inste, Alcalde que fué de Campillo 
Sierra. (Núm. 147.)

Idem.—Otra confirmando la negativa del mismo Gober
nador para procesar á D. Francisco Reillo , Alcal
de de la Mota del Cuervo. (Núm. 147.)

Idem 28.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Gerona para procesar á los Ce
ladores de policía y vigilantes que se expresan. 
(Núm. 148.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Toledo para procesar á D. Antonio 
Acuña, Comisario que fué de Montes. (Núm. 148.)

Idem 30.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de la Coruña para procesar á Ro
sendo Maceira, alguacil de la Alcaldía de Pader - 
ne. (Núm. 150.)

Idem.—Otra confirmando la negativa del Gobernador de 
* Cuenca para procesar al Alcalde de Altarejos. (Nú

mero 150.)
Junio 7.—Otra negando al Juez de primera instancia de 

Priego la autorización para procesar á D. Antonio 
Diaz, Alcalde que fué del Villar del Ladrón. (Nú
mero 158.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Sevilla para procesar á Manuel 
Madera, Alcalde pedáneo de Aguería. (Núm. 158.)

Idem 11.—Olra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Oviedo para procesar á D. Juan 
Francisco López, Alcalde que fué de Navia. (Nú
mero 162.)

Idem.—Otra confirmando la negativa del Gobernador de 
Logroño para procesar á D. Benito M arín, Regidor 
Síndico que fué dei Ayuntamiento de Santa Co
loma. (Núm. 162.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de las Islas Baleares para procesar á 
D. Pedro José Manera, Alcalde que fué de Monti- 
niri, en parte, y concediéndola bajo otro respecto. 
(Núm. 162.)

Idem 16.—Otra concediendo autorización para procesar 
al Alcalde y Teniente de Alcalde de Culla, y ne
gándola para los demas Regidores. (Núm. 167.)

Idem 27.—Otra negando autorización ai Tribunal Supre
mo de Justicia para procesar á D. Fernando de 
los Rios, Gobernador de Teruel. (Num. 178.)

ídem.—Otra confirmando la negativa del Gobernador de 
Madrid, en cuanto á la existencia de cantinas en 
la cárcel de Villa é introducción en ella de vino y 
licores espirituosos , declarando ser innecesaria la 
autorización para procesar al Alcaide y portero 
mayor que fueron de dicha cárcel y concediéndola 
en todo lo que tenga relación con las exacciones 
cometidas. (Núm. 178.)

Idem 28.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Soria para procesar á varios 
Regidores del Ayuntamiento de Narros. (Núm. 129.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Cáceres para procesar á Lúeas 
M artin, guardia del monte del común de la Gran
ja. (Núm. 129.)

Idem 29.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Sevilla para procesar á los in
dividuos que compusieron la Junta de Sanidad 
de Alcolea del Rio en 1854. ( Núm. 180.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de las Islas Baleares para procesar á 
D. Miguel Amer, Alcalde de Inca y al sargento de 
carabineros Julián Vega. (Núm. 180.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Salamanca para procesar á los in
dividuos del Ayuntamiento de Vitigudino. (Nú
mero 180.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Oviedo, para procesar á D. Eduar
do Portal, Alcalde que fué de Luarca. (Núm. 180.) 

 Competencias.
Abril 9.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 

judicial tres competencias suscitadas entre el Go
bernador de la provincia de Santander y el Juez 
de primera instancia de la capital. (Núm. 99.)

Idem.—Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador de 
Valladolid y el Juez de primera instancia de la 
capital. (Num. 99.)

Idem 28.—Otro decidiendo á favor de la Autoridad judi
cial una competencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Palencia v el Juez de p ri
mera instancia de la capital. (Núm. 118.)

Mayo 1.°—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de 
Almería y el Juez de primera instancia de Berja. 
(Núm. 121.)

Idem.—Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de San
tander y el Juez de primera instancia de la mis
ma ciudad. (Núm. 121.) ,

Idem 18.—Otro declarando mal formada una competen
cia suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Santander y el Juez de primera instancia de 
Laredo, y no haber lugar á decidirla. ( Núm. 138.)

Idem 21 .—Otro decidiendo á favor de la Autoridad judi
cial en cuanto ai primer interdicto, y de la ad
ministración en el segundo, una competencia sus
citada entre el Gobernador de Santander y el Juez 
de primera instancia de Cabuérniga. (Núm. 141.)

Junio 2.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de Navarra y el Juez de primera instancia de Es- 
tella. (Núm. 153.)

Idem 9.«O tro  decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de 
Santander v el Juez de primera instancia de Tór
rela vega. (Núm. 160.)

Idem.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de Madrid y el Juez de primera instancia dei dis
trito del Prado. (Núm. 160.)

Idem.—Otro declarando estar mal formada; y no haber 
lugar á decidir una competencia suscitada entre 
el Gobernador de Santander y el Juez de primera 
instancia de Entrambaságuas. (Núm. 160.)

Junio 28,—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de León y el Juez de primera ins
tancia de Murías de Paredes. (Núiii. 179.)

  Sentencias.
Abril 20.—Real decreto declarando improcedente el re

curso de revisión interpuesto por D. Manuel Gil 
contra el Real decreto de 30 de Setiembre de 1858. 
(Núm. 110.)

Idem 21.—Otro confirmando la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de Pamplona en 2 de Enero de 
1858 por la que se declara que D. Juan Manuel 
de Córdoba no está obligado á entregar los 30 re
cibos de trigo anuales que reclama el Ayunta
miento de Ablitas, ni á suministrar al hospital los 
medicamentos necesarios, mandando que el Ayun
tamiento devuelva los robos recibidos, y satisfaga 
el valor de las medicinas suministradas. (Núm. 111.)

Idem 22.—Otra declarando subsistente la pensión de 200 
ducados anuales concedida á D. Telesforo Polo 
por Real órden de 1.° de Mayo de 1835, en virtud 
de los servicios que prestó cuaqdo la invasión 
del cólera-morbo asiático en la provincia de Ovie
do en 1834. (Núm. 112.)

Idem 23.—Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta por el Ayuntamiento y ma
yores contribuyentes del pueblo de Camicora con
tra la Real órden de 18 de Junio de 1857 , la que 
se lleve á debido efecto. ( Núm. 113.)

Idem 24.—Otro declarando desierta la apelación inter
puesta por el Ayuntamiento de Barcelona de sen
tencia definitiva dictada por aquel Consejo provin
cial sobre modificación de la cláusula 34 del plie
go de condiciones, bajo las cuales se contrató el 
servicio del alumbrado de gas de dicha ciudad. 
(Núm. 114.)

Idem 25.—Otro declarando improcedente el recurso de 
nulidad interpuesto por el Fiscal del Tribunal de 
Cuentas de la Isla de Cuba contra el auto dictado 
por_ éste negándose á que entablara una compe
tencia. (Núm. 115.)

Idem 26.—Otro declarando improcedente la via conten
ciosa en el actual estado del expediente que pen
de entre D. Manuel López Palm a, registrador de 
la mina Santa Rita y la Administración general 
del Estado. (Núm. 116.)

Idem 27,*—Otro declarando tener por desistida y aparta
da de su demanda contra la Administración gene
ral del Estado, á ia Real Compañía, Asturiana de 
minas, y firme la Real órden de 1 / de Mayo de 
1858, (Núm. 117.)

Idem  2$,««O tro confirmando la sentencia del Consejo pro
vincia! de Zaragoza en pleito pendiente entre Don 
Antonio González Asaría y el Ayuntamiento de 
Zaragoza* (Nitm, 148.)

Idem 29.—Otro absolviendo á la Administración general 
del Estado de la demanda interpuesta por D. Esta
nislao María del Rivero, sobre mejora de clasifica
ción de derechas pasivos, y confirmando ia Real 
órden de 25 de Diciembre de 1856. (Núm. 119.)

Idem 30.—-Otro revocando una sentencia del Consejo pro
vincial de Oviedo, y mandando se indemnice al 
Duque de San Lorenzo, como patrono de la Cape
llanía colativa fundada en la Iglesia parroquial 
de Santiago de Folgueras de la novena parte del 
diezmo en que consistía su dotación. (Núm. 129.)

Conservación y reparación de carreteras.—Véase Obras 
públicas.

Construcción de wagones-correos.—Véase Caminos de 
hierro.

Cónsules.—Véase Diplomacia.
Contratas.— Véase Artillería.
Convenio entre España y Francia.— Y éase Tratados.
Convenio entre España y Prusia.—Véase Correos.
Correos.—Datos estadísticos.—Gracias.

Idem 11.—Real órden dando gracias al Director general 
de Correos por los antecedentes y noticias estadís
ticas del año de 1858, y por las mejoras que ha 
planteado en su Departamento. (Núm. 101.)

 ___  Peatones conductores.— Carteros balijeros.—Orde
nanzas de las Administraciones de Correos,

Idem 16.—Real decreto disponiendo lo conveniente acer
ca del nombramiento de los peatones conductores 
de la correspondencia pública , carteros balijeros 
de los pueblos y Ordenanzas de bs Administra
ciones de Correos. (Núm. 106.)

V Correspondencia entre la Península y las Islas
de Cuba y Puerto-Rico.— Autorización al Ministro 
de la Guerra y de Ultramar.

Mayo 2.— Otro autorizando al Ministro encargado del 
despacho de los negocios de Ultramar para con
tratar el servicio de la conducción de la corres
pondencia entre la Península y las Islas de Cu
ba y Puerto-Rico. (Núm. 122.)

 Correspondencia desde Ccidiz á las Islas Cana
rias.— Subasta.

Idem 7.—Real órden mandando que se saque á pública 
subasta la conducción de la correspondencia des
de Cádiz á las islas Canarias. (Núm. 127.—Repe
tida en los números 128 y 129.)

  Línea de vapores-correos entre la Península y
las islas de Cuba y Puerto-Rico.—Autorización al 
Ministro de la Guerra y de Ultramar.

♦ Idem 8.—Real decreto autorizando al Ministro encargado 
del despacho de los negocios de Ultramar para con
tratar el establecimiento de una línea de vapores- 
correos entre la Península y las islas de Cuba y 
Puerto-Rico. (Núm. 128.)

Idem. 9.—El anterior Real decreto reproducido. ( Nú
mero 129.)

  Convenio entre España y Prusia.
Junio 3.—Adición de algunos artículos ai convenio de 

Correos, celebrado entre España y Prusia el 19 
de Enero de 1858. (Núm. 154.)

Cortes.— Distrito electoral de Santo Domingo de la Cal
zada.

Abril 3.—Real decreto mandando que se proceda á nue
va elección de un Diputado á Córtes por el dis
trito  de Santo Domingo de la Calzada. (Núm. 93.)

 Distrito electoral de Benisá.
Idem 8.—Otro mandando proceder á nueva elección de 

un Diputado á Cortes por el distrito que se ex
presa. (Núm. 98.)

   Distrito electoral de Selaya,
Mayo 25.—Otro mandando que se proceda á nueva elec^. 

cion de un Diputado á Córtes por el distrito de 
Selaya. (Núm. 145.)

 Suspensión.
Junio 4.—Otro resolviendo que se suspendan las sesio

nes de Cortes. (Núm. 155.)
Correos.—Véase Ultramar.
Correspondencia de Cuba y Puerto Rico.—Véase Ul

tramar.
Correspondencia desde Cádiz á las Islas Canarias.—- 

Véase Correos.
Correspondencia entre la Península y las Islas de Cuba 

y Puerto Rico.—Véase Correos.
 Véase Ultramar.
Creación de obligaciones del Estado.—Véase Caminos 

de hierro.
Crédito de . 2.000 millones de reales.—Véase Presu 

puestos.
Créditos extraordinarios.—Y  éase Presupuestos.
Cuadros de los depósitos de bandera y embarque.— 

Véase Ultramar.
Cuentas definitivas del presupuesto de 1855.— Véase 

Presupuestos.
Cuerpos de Ingenieros.— Escuelas especiales.

Junio 10.—Ley mandando que las escuelas especiales de 
Ingenieros, de Caminos, Canales y Puertos , de 
Minas y de Montes estarán bajo la dependencia de 
las Direcciones de los respectivos servicios. (Nú
mero 161.)

Cuerpos é institutos armados del ejército.—Véase Ad
ministración militar.

D
Datos estadísticos.—Véase Correos.
Denominaciones de las secciones.—Véase Artillería.
Departamentos.—Véase Matrículas.
Depósitos de bandera y embarque.—Véase Ultramar.
Derechos administrativos.—Véase Instrucción pública.
Deserción de sargentos y cabos.—Véase Ejército.
Desertores.—Véase Quintas.
Dimisiones.—Véase Distritos militares.
 Véase Tribunal Supremo de Guerra y Marina.
Dimisión.—Véase Dirección general del Cuerpo admi

nistrativo del ejército.
Diplomacia.—Cónsules.— Vicecónsules.

Abril 7.—Concesiones de Regium exequátur á varios Cón
sules para ejercer sus cargos. (Núm. 97.)

Idem.—Autorización á D. Cárlos Foubert, para ejercer el 
Vicecqnsulado de los Países Bajos en Santa Cruz de 
Tenerife. (Núm. 97.)

Idem 17.—Concesiones de Regium exequátur á varios 
Cónsules para que puedan desempeñar sus cargos. 
(Núm. 107.)

Idem.—Autorización áD. Cárlos L. Philippe y á D. Alfre
do de Varieux para ejercer el Vice consulado en 
los países que se mencionan. (Núm. 107.)

Mayo 8.—Concesiones de Regium exequátur á varios Cón
sules para ejercer sus cargos. (Num. 128.)

Idem.—Autorizaciones á D. Ramón Lecumberri y á D. Fe
derico Burr para ejercer el Viceconsulado en los 
países que se expresan. (Núm. 128.)

Idem 25.—Concesiones de Regium exequátur á D. Juan 
Murssó y Vila y á D. Juan Busutil, nombrados Vi
cecónsules en los puntos que se expresan. ( Nú
mero 145.)

Junio 5.—Concesión de Regium exequátur á D. Juan Vi- 
llalonga, nombrado Vice-cónsul de Chile en Pal
ma de Mallorca. (Núm. 156.)

- Diputaciones provinciales.—Convocación.
Abril 21.—Real decreto convocando á las actuales Dipu

taciones provinciales para la primera reunión or
dinaria del corriente año. ÍNum. 111.)

Dirección de Hidrografía.— Autorización al Ministro 
de Marina.

Idem 14.—Real decreto autorizando al Ministro de Marina 
para que disponga se verifiquen las obras de en
sanche que necesita el edificio en que se halla la 
Dirección de Hidrografía. (Núm. 104.)

Dirección de Ultramar.— Cajero general.
Junio 5.—Circular nombrando interinamente Cajero ge

neral de Ultramar á D. Salvador Ramón y San 
Martin. (Núm. 156.)

Dirección general del Cuerpo administrativo del Ejér
cito.—Dimisión.—Nombramiento.—Ejército.

Mayo 3.—Reai es decretos admitiendo al Mariscal de Cam
po D. Francisco Vassallo y Moriano la dimisión 
del cargo de Director general dei Cuerpo adminis
trativo del Ejército, y. nombrando en su lugar al 
Teniente general D. Cayetano Urbina y Daoiz. 
(Núm. 123.)

Directores de Institutos de segunda enseñanza.—Véa
se Instrucción pública.

Disposición general.— Yéase Ultramar.
Distribución de cupos.—Véase Quintas.
Distribución de Oficiales de Sección.—Y éase Ministe

rio de Fomento.
Distrito electoral de Benisá.—Y éase Córtes.
Distrito electoral de Santo Domingo de la Calzada.—  

Véase Córtes.
Distrito electoral de Selaya.—Véase Córtes.
Distritos militares.— Capitanes generales. — Nombra

mientos.—Dimisiones.
Mayo 14.—Reales decretos nombrando Capitanes gene

rales de las islas Baleares, de Castilla la Vieja y 
de Búrgos á los Mariscales de Campo D. Jáime Or
tega y Olleta, D. José Martínez y  Tenaquero y 
D. Eugenio Muñoz y Castro. (Núm. 134.)

Idem 23.—Otros admitiendo la dimisión del cargo de Ca
pitán general de Andalucía, presentada "por el Te
niente general D. Juan de Yillalonga y Escalada, 
y nombrando en su lugar al Mariscal de Campo 
D« Diego de los Rios y R ubio , y para la Capitanía 
general de las Provincias Vascongadas al Mariscal 
de Campo D* Joaquin del Manzano y Manzano.. 
(Núm, m,)

Doctorada m  m lo g ia ^ Y é m o  instrmckm p tM m
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INDICE ALFABETICO
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PUBLICADOS EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1859.

(Continuación.)

E
Efectos extranjeros en bandera nacional. — Véase Ul- 

t r amar.
Ejército de Filipinas.— Véase Ultramar.
Ejército de la isla de Cuba.— Véase Ultramar.
Ejército de Puerto-Rico.— Véase Ultramar.
Ejercito expedicionario de Cochinchina.— Véase Gracias.
Ejército. -— Revistas extraordinarias de inspección.—  

Abanos de gastos.
Abrí! 10.— Circular resolviendo que se abonen los gastos 

exclusivamente personales á los Directores é Ins
pectores de las armas é institutos del ejército 
cuando salgan de esta corte á pasar revistas ex
traordinarias de inspección. (Núm. 1 0 0 .!

  A u m en to  del e jé r c ito .---A u to r iza c ió n .
Mayo 2 í. —  Ley autorizando al Gobierno para aumentar 

hasta 100,000 hombres la fuerza del ejército activo 
v mas que expresa.  .\úm . 1 i 4.)

— r  F ábrica  de arm as de fu ego  en S evilla  — -A u to r iz a - 
carn al M in is tro  de la G u erra .

Idem.— Real decreto autorizando al Ministro de la Guerra 
para contratar el acopio de materiales necesarios 
para establecer en Sevilla una fábrica de armas de 
fuego. (Num. 144.)

  Deserción de sargentos g cabos.
Linio t i .— Circular declarando que las Reales ordenes 

do 27 do Setiembre de 1856 y 19 de Julio de 1858 
no alteran en nada los efectos de la de 20 de Julio 
de 1853, Olí los casos de deserción cometida por ios 
sargentos y cabos del ejército. (Núm. 178.)

  Milicianos Nudo-nales.— Fuero militar.
Idem.— Otra declarando que el uso, distintivo y carácter 

de Subtenientes de ejército, concedidos en virtud de 
Real despacho á los Milicianos Nacionales com 
prendidos en el Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1823, lleva consigo únicamente el goce de fuero 
militar crim inal. (Núm. 178.)

Ejército.— -Véase Administración militar.
 Véase Dirección general del Cuerpo administrativo

del ejército.
 Véase Q uintas.
Empresa del Canal de U rgel— V éase Obras públicas.
Empresas concesionarias de ferroca rriles .— Véase Ca

minos de hierro.
Ensanche de la ciudad de Barcelona-.— V éase Obras pú

blicas.
Ensanche y mejora del puerto de Barcelona. — Véase 

Obras públicas.
Enjuiciamiento civil.— Certificaciones de pobreza.— Ad

ministraciones de Hacienda pública.
Mayo 18.— Real órden mandando que las Adm inistracio

nes de Hacienda pública expidan en asuntos ju d i
ciales certificaciones de si son ó no contribuyen
tes los que pidan ser declarados com o pobres en

^asuntos judiciales. (Núm. 138.)
Escuelas especiales de Ingenieros.—  Véase Cuerpos de 

Ingenieros.
Escuelas gratuitas de iiáutica.— V éase Instrucción pú

blica.
Escuelas superiores y profesionales.— Véase Instrucción 

pública.
Establecimiento para ensayos agrícolas.—  Véase Agri

cultura.
Establecimientos de segunda enseñanza. — Véase Ins

trucción publica.
Establecimientos penales.— Presidio ele la Coruña.— Ta

ller de palma.
Junio 1.°— Real órden mandando se saque á pública su

basta el arrendamiento del taller de palma del pre
sidio de la Coruña. (Núm. 152.)

Estadística. —  Comisiones. —  Modificación.
Abril 5 5.— Real órden modificando el art. 53 de la ins

trucción de 28 de Diciembre de 1858 para go
bierno de-las Comisiones de Estadística. (Núm. 115.)

Estadística penitenciaria. —  Estados de Estadística pe
nitenciaria.— Gracias.

Abril 30.— Real órden por la que S. M. manifiesta haber 
visto con agrado los trabajos de Estadística peni
tenciaria, y que se den las gracias al Oficial encar
gado de su ejecución. (Núm. 120.)

Estadística provisional de los montes.— Véase Montes.
Estadística.— Véase Condecoraciones.
Estado de sitio.— Cesación de estado excepcional.

Abril 2.— Real decreto mandando que cese el estado ex 
cepcional en que se conservaron la zona y  pue
blos del alto Aragón. (Núm. 92.)

Estado Mayor de plazas.— Reglamento.
Abril 18.— Reglamento provisional para el cuerpo de Es

tado Mayor de plazas. (Núm. 108.)
  Inclusión de plazas.

Idem 26.— Real órden declarando que en el reglam ento 
provisional para el cuerpo de Estado Mayor deja
ron de incluirse las plazas que se designan (Nú
mero 116.)

Estados de Estadística penitenciaria.— Véase Estadísti
ca penitenciaria.

E s ta nc a d as.— Cigarros.
Junio 10.— Real órden señalando el tipo en que debe 

venderse la libra de cigarros habanos que los par
ticulares introduzcan para su consumo. (Núme
ro 1615

estatutos. lea se Academia de Ciencias morales y vo- 
liiicas.

— — Véase Sociedades mercantiles.
E x á m en es  e x tr a o r d in a r io s .— V é a s e  In stru cc ió n  p ú 

blica.
Exámenes ordinarios.— Véase Instrucción pública.
Excepciones y exclusiones del servicio.— Véase Quintas.
Exención de responsabilidad.—-Véase Quintas.
Exposición en Castilla la Vieja.— Véase Agricultura.
Exposición publica de productos.— Junta.— Nombra

mientos.
Abril 3.— circular com unicando a lo¿ Gobernadores el 

Real decreto de 22 de Febrero acerca de la Expo
sición pública de productos. (Núm. 93.)

Alavo 3 ! ,—-Real decreto nombrando Vicepresidente de la 
Junta de Exposición pública de 1862 al Capitán 
general D. Manuel de la Concha, Marques del Due
ro, (Núm. 151.)

Junio 14.— Otro nom brando individuos de dicha Junta á 
ios que se expresan. (Núm. 165.)

F
Fábrica de armas de fuego en Sevilla.— Véase Ejér

cito.
Fábrica fundición de Trubia.— Véase Artillería,
Facultad de Derecho.— Véase Instrucción pública.
Facultad de Farmacia.— Véase Ultramar.
Facultad de Medicina.— Véase Instrucción publica.
Facultad de Teología.— Véase Instrucción pública.
Faros.— Cabo de Dartuch.— Obras públicas.

Abril 6. —  Real órden disponiendo que se ilumine el 
nuevo faro de cuarto órden que se ha estableci
do en el cabo de Dartuch en Menorca, (Núm. 96.)

Felicitaeion.— Véase Agricultura.
Ferro-carril de Albacete á Cartagena.— V éase Cami

nos de hierro.
Ferro-carril de Alcázar de San Juan á Ciudad-Real.—  

Véase Caminos de hierro.
Ferro-carril de Arcos á Jerez de la Frontera,— Véa

se Caminos dx hierro.
Ferro-carril de Barbastro á Momon.— Véase Caminos 

de hierro.
Ferro-carril <7* Cáceres á Mérida. —Véase Caminos de 

hierro.
Ferro~carril de Culata y ud á Valencia.— Véase Caminos 

de hierro.
Ferro-carril de Castillejo á Toledo.— Véase Caminos 

de hierro.
Ferro-carril de Córdoba á Malaga.—  Véase Caminos de 

hierro.
Ferro-carril de Daroca á la linea de Madrid á Zarago

za.— Véase Caminos de hierro.
Ferro-carril de Extremadura. — Véase Caminos de 

hierro.
Ferro-carril de Gerona á San Feliú de Guisols.—  Véa

se Caminos de hierro.
Ferro-carril de las Rozas á Valdemorillo.— Véase Ca

minos de hierro.
Ferro-carril de Linares á Andújar.— Véase Caminos de 

hierro.
Ferro-carril de Manresa á Sallent.— V éase Caminos de 

hierro.
Ferro-carril de Medinasidonia al puente de Zuazo 

Véase Caminos de hierro.
Ferro-carril de Palma á Ecija.— Véase Caminos de 

hierro.
Ferro-carril de Reus á Salón. —  Véase Caminos de 

hierro.
Ferro-carril de Rubí á la línea de Martorell á Barcelo

na.— Véase Caminos de hierro.
Ferro-carril de Alcázar de San Juan á Ciudad-Real.—  

Véase Caminos de- hierro.
Ferro-carril de San Lúcar de Barrameda á la línea de 

Sevilla á Cádiz.— Véase Caminos de hierro.
Ferro-carril de San Lúcar de Barrameda al Puerto de 

Santa María.—Véase Caminos de hierro

Ferro-carril de Valdemorillo á la línea de Madrid á 
Valladolid.— Véase Caminos de hierro.

Ferro-carril de Valladolid á León .-—'Véase Caminos de 
hierro.

Ferro-carriles con fuerza animal.— Véase Caminos de 
hierro.

Ferro-carriles de Andalucía. —  Véase Caminos de 
hierro.

Ferro-carriles de la linea general de Andalucia á la de 
Córdoba á Málaga.— Véase Caminos de hierro.

Ferro-carriles de Madrid á Alicante y de Castillejo á 
Toledo.— Véase Caminos de hierro.

Ferro-carriles de Palenda á Galicia.— Véase Caminos 
de hierro.

Fijación de derechos.—Véase Aduanas.
Fondos.— Presupuestos.— Obligaciones del mes de Mayo.

Abril 27.— Distribución de fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones del mes de Mayo, aproba
da en Consejo de Ministros. (Núm. 117.)

  Obligaciones del mes de Junio.
Mayo 29.— Otro com o el anterior, (Núm, 149.)

  Obligaciones del mes de Julio.
Junio 26.— Otro com o el anterior. (Núm. 177.)

Fuero militar.— Véase Ejército.
Fuerzas navales.— Véase Marina.

G

Gobernadores de provincia.— Véase Obras públicas.
Gobierno Capitanía general de Filipinas.— Vé ase Ul

tramar.
Gracias.— Ejército expedicionario de Cochinchina.

Juhio 19.— Relación de tos Jefes, Oficiales é individuos 
de la clase de tropa á quienes S. M. la Reina (que 
Dios guarde), por resolución de 16 del actual, se 
ha dignado conceder las gracias que á continua
ción se expresan en recompensa del mérito que 
contrajeron en la toma de la plaza de Saigon y 
sus fuertes el dia 17 de Febrero último, y en las 
operaciones practicadas en Tourane el 6 y 7 de 
igual mes para destruir algunos fuertes á los co- 
chinchinTis. (Núm. 170.)

Gracias.— Véase Carabineros.
  Véase Correos.
 Véase Estadística penitenciaria.
 Véase Instrucción pública.
Grado de Bachiller en artes.— Véase Instrucción pú

blica.
Gran Cruz de Carlos / / / . — Véase Condecoraciones.
Guardia civil.— Véase inspección general del Cuerpo 

de la Guardia civil.
Guardia civil veterana. —Reglamento para este cuerpo.

Abril 7.— Real órden aprobando el reglamento militar 
para la Guardia civil veterana. (Núm. 97.)

Idem.— Reglamento militar para la Guardia civil vetera
na. ( Núm. 97.)

Guerra.— Personal.
Abril 4.— Movimiento del personal del Ministerio de la 

Guerra. (Núm. 94.)
Idem 8.— Id. id. de id. id. (Núm. 98.¡
Idem 10.— Id. id. de id. id. (Núm. 100.'
Idem 11.— Id. id. de id. id. (Núm. 101.)
Idem 16.— Id. id. de id. id. ( Núm. 106.)
Idem 19.— Id. id. de id. id. (Núm. 109.)
Idem 24.—Id. id. de id. id. (vNúm. 111.)
Idem 28.—Id. id. de id. id. (Núm. 118.)
Mayo 3.— Id. id. de id. id. (Núm. 123.)
Idem 7.— Id. id. de id. id. (Núm. 127.)
Idem 9.— Id. id. de id. id. (Núm. 129.)
Idem 14.— Id. id. de id. id. (Núm. 134.)
Idem 16.— Id. id. de id. id. (Núm. 136.)
Idem 20.— Id. id. de id. id. (Núm. 140.)
Idem 21.— Id. id. de id. id. (Núm. 141.)
Idem 22.— Id. id. de id. id. (Núm. 142.)
Idem 25.— Id. id. de id, id. (Núm. 145.)
Idem 28.— Id. id. de id. id. (Núm. 148.)
Idem 30.— Id. id. de id. id. (Núm. 150.)
Junio 5.— Id. id. de id. id. (Núm. 156.)
Idem 1 1.— Id. id. de id. id. (Núm. 162.)
Idem 13.— Id. id. de id. id. (Núm. 164.)
Idem 19,— Id. id. de id. id. (Núm. 170.)
Idem 2 2 — Id. id. de id. id. (Núm. 173.)
Idem 26.— Id. id. de id. id .’ (Núm. 177.)
Idem 29.—  Id. id. de id. id. (Núm, 180.)

H
Honores.— Véase Infantes de España.

I
Inclusión de plazas.— Véase Estado Mayor de plazas.
Incorporación en banderas.— Véase Infantería.
Indemnización.— Véase Alcabalas.
Individuos separados de la matrícula.— Véase Marina.
Indultos.— Adoración de la Scmla Cruz.

Abril 23.— Resúmen de los indultos concedidos por S. M. 
la Reina (Q. D. G.) al adorar solemnemente la San
ta Cruz en los divinos Oficios del Viérnes Santo 
del corriente año. (Núm. 113.)

Infantería de Filipinas.— Véase Ultramar.
Infantería de Marina.— Organización.— Marina.

Abril 15.—Real decreto organizando la infantería de Ma
rina del modo que se expresa. (Núm. 105 )

Infantería. —  Licénciamiento temporal. —  Incorporación 
en banderas.

Junio 5.— Circular disponiendo lo conveniente acerca del 
licénciamiento temporal de la fuerza del ejército y 
su incorporación en banderas. (Núm. 156.)

Infantes de España.— Honores.— Condecoraciones.
Abril 23.— Real decreto disponiendo que el Príncipe ó 

Princesa que diere á luz la Infanta Doña María 
Luisa Fernanda, en su próxim o parto, goce las 
prerogativas de Infante de España. (Núm. 113.)

Mayo 4 .— Otro disponiendo que el Infante ó Infanta que 
diere á luz la Duquesa de Montpensier sea con
decorado con la Gran Cruz de Gáilos III si fuere 
varón, y con la banda de la Real Orden de Damas 
Nobles de María Luisa si fuere hem bra, y más 
que expresa. (Núm. 124.)

  Acta de juramento de fidelidad.
Junio 12.— Acta del juram ento de fidelidad á la Reina 

nuestra Señora y  á la Constitución de la Monar
quía , prestado por el Infante D. Sebastian de Bor- 
bon , en Nápoles. (Núm. 163.)

Idem 13.— Real decreto devolviendo á D. Sebastian de 
Rorbon y Braganza los honores de Infante de Es
paña, y las dignidades y condecoraciones de que 
gozaba en la época de la "muerte del Sr. D. Fernan
do VII. (Núm. 164.)

Ingenieros de Montes.— Véase Montes.
Jnsoeccion general del Cuerpo de Guardias civiles.—  

cambio de denominación.— Guardia civil.
Abi il 7.— Real órden resolviendo que la Inspección gene

ral del Cuerpo de Guardias civiles cambie la deno
minación que ha tenido hasta la fecha, titulándo
se eu lo sucesivo D irección general del Cuerpo de 
Guardias civiles y de la Guardia civil veterana. 
(Núm. 96.)

Instrucción pública.— Facultad de Teología.— Doctorado.
Abril 9.— Real órden disponiendo que los alumnos de la 

Facultad de Teología que se hallen adornados con 
los requisitos que el Real decreto de 11 de Se
tiembre último exige, puedan cursar privadamen
te el año del doctorado. (Núm. 99.)

 Derecho administrativo.— Solicitud denegada.
Idem.— Otra desestimando la pretensión de algunos in

dividuos de Derecho administrativo para que se 
les dispensase de recibir el grado de Bachiller en 
dicha sección. (Núm. 99.)

 Facultad de Medicina.— Admisión al grado de
Licenciado en Medicina.

Idem.— Otra accediendo á la solicitud de varios alumnos 
del sétimo año de la Facultad de Medicina , y man
dando se dé por concluida su carrera y se les ad
mita en todas las Universidades el grado de Licen
ciado. (Núm. 99.)

  Escuelas gratuitas de náutica.
Idem 22.— Otra autorizando á D. Cristóbal Murrieta pa

ra establecer y sostener á sus expensas una es
cuela gratuita de náutica en la provincia de Viz
caya. (Núm . 112.)

Idem 23.— Otra autorizando á D. José Javier de Uribar- 
ren  y  D. José Luis de Abaroa para establecer y 
sostener á su costa en la villa de Lequeitio una 
escuela gratuita de náutica. (Núm. 113.)

  Facultad de Derecho.— Mejora de censuras.—
Exámenes extraordinarios.

Idem 30.— Otra declarando aue la gracia de mejorar en 
los exámenes extraordinarios las censuras obteni
das en los ordinarios solo es aplicable á los dis
cípulos que se hallen estudiando, y á los que ha
biendo terminado sus estudios no hayan recib i
do ántes de reclamarla el grado de Licenciado. 
(Núm. 120.)

  Bachilleres en Derecho administrativo.
Mayo 4.— Otra mandando que el grado de Bachiller en 

Derecho administrativo únicamente pueda confe
rirse en las Universidades en donde por com pleto 
se halla establecida esta sección , y  más que ex
presa. (Núm 124.)

  Tratado de Mecánica elemental.— Recomendación.
Idem .— Otra resolviendo se recom iende á los estableci

mientos de enseñanza del reino el Tratado de Me
cánica elemental, com puesto por D. José María Ba
lanza t. (Núm. 124.)

Archiveros.— Bibliotecarios.

Idem. 13.— Real órden dictando reglas parala formación 
del cuerpo facultativo de Archiveros-Biblioteca
rios. (Núm. 133.)

  Comisión de excavaciones de Toledo.— Gracias.—
Comunicaciones.

Idem 14.— Real órden dando gracias á los individuos que 
se expresan por los servicios prestados en los tra
bajos de dicha Comisión, y mandando se publiquen 
en la Gaceta las com unicaciones remitidas. (Núme
ro 134.)  ̂ 1

  Práctica de excavaciones.
Idem .— Otra disponiendo que se practiquen excavacio

nes en el terreno inmediato á la villa de Guada- 
mur, provincia de Toledo. ( Núm. 134.)

  Exámenes ordinarios.
Idem 22.— Otra disponiendo que cumplan los profesores 

con lo dispuesto en el art. 230 del reglamento de 
10 de Setiembre de 1852 en lo relativo á exáme
nes ordinarios. (Núm. 142.)

 Establecimientos de segunda enseñanza.— Regla
mento.

Idem 24.— Real decreto aprobando el reglamento para los 
establecimientos de segunda enseñanza. (Núme
ro 144.)

Idem.— Reglamento de segunda enseñanza. (Núm. 144.'
  Universidades del Reino.— Reglamento.

Idem 25.—Otro aprobando el reglamento de las Univer
sidades del Reino. (Núm. 145.)

Idem.— Reglamento de las Universidades. (Núm. 145.)
 Escuelas superiores y profesionales.— Exámenes

ordinarios.
Idem.— Circular disponiendo que los exámenes ordina- ’ 

rios de las Escuelas superiores y profesionales co 
miencen el 1.° de Junio , v más que expresa. (Nú
mero 145.)

 Grado de Bachiller en Artes.
Junio 2 .—Real órden dictando las disposiciones conve

nientes para la obtención del grado de Bachiller 
en Artes. (Núm. 153.)

 Directores de Institutos de segunda enseñanza.
Idem.— Otra disponiendo que los Directores de los Ins

titutos de segunda enseñanza continúen desempe
ñando este ca rg o , aunque no reúnan los requisi
tos necesarios, y más que expresa. (Núm. 153.)

Instrucción.— Véase Administración militar.
 Véase Canal de Isabel II.
Inutilidad de los quintos.— Véase Quintas.
Intendente general de Hacienda de Puerto-Rico — Véa

se Ultramar.

J
Junta directiva del Canal de la Infanta.— Véase Obras 

públicas
Junta general de Estadística.— Véase Presidencia del 

Consejo.
Junta superior de Sanidad.— Véase Ultramar.
Junta.— Véase Exposición pública de productos.

L
Laguna de Gallocanta.— V éase Obras públicas.
Licénciamiento temporal.— Véase Infantería.
Linea de vapores-correos entre la Península y las islas 

de Cuba y Puerto~Rico.— Véase Correos.

M
Marina.— Matrículas.*—Individuos separados de la ma

trícula.
Abril 14.— Circular resolviendo lo* conveniente acerca de 

los individuos separados de la matrícula que tie
nen que presentarse á la revista de inspección 
(Núm. 104.)

 Fuerzas navales.— Armada.
Idem 26.— Ley designando las fuerzas navales para el 

servicio general del Estado en el año de 1859. (Nú
mero 116.)

 Almanaque náutico. —  Autorización al Ministro
de Marina.

Junio 28.— Real decreto autorizando al Ministro de Ma
rina para contratar la impresión y encuaderna
ción del Almanaque náutico correspondiente á los 
años desde 1861 á 1870. (Núm. 179.)

  Personal.
Abril 6.— Movimiento del personal del Ministerio de Ma

rina. (Núm. 96.)
Mayo 10.— Id. id. de id. id. (Núm. 130.)
Junio 4.— Id. id. de id. id. (Núm. 155.)

Marina.— Véase Infantería de Marina.
Matriculados de mar.— Véase Quintas.
Matriculas.— Sustitución personal.— Armada.— Depar

tamentos.
Junio 25.— Circular á los Capitanes generales de los de

partamentos de Marina de Cádiz, Ferrol y Carta
gena , disponiendo que los matriculados de mar 
de cualquier clase á quienes corresponda pasar 
al servicio de la marina pueden ser sustituidos 
personalmente. (Núm. 176.)

Matrículas.— Véase Marina.
Médicos-directores de aguas y baños minerales,— Véase 

Sanidad.
Mejora de censuras.— Aféase Instrucción pública.
Memoria sobre la riqueza forestal.— Véase Montes.
Mercaderías procedentes de Hamburgo.— Véase Adua

nas.
Milicianos Nacionales.— Véase Ejército.
Milicias provinciales.— Sustitutos.

Abril 10.— Circular resolviendo io conveniente acerca de 
los sustitutos que hallándose en Ultramar tengan 
que ingresar en los batallones provinciales, y  más 
que expresa. (Núm. 100.)

 Abono del tiempo de campaña.
Junio 4.— Otra concediendo un plazo de dos meses para 

los efectos de la Real órden de 10 de Abril de 1855 
sobre abono del tiempo de campaña á los Milicia
nos Nacionales movilizados y  cuerpos francos. 
(Núm. 156.)

 Reserva.— Alistamiento y sorteo.
Idem 26.— Otra dictando disposiciones acerca del alista

miento y sorteo para la reserva correspondiente 
al año actual. (Núm. 177.)

Ministerio de Fomento.— Secciones provinciales.— Or
ganización.

Junio 13.— Real decreto organizando en cada Gobierno 
de provincia una sección encargada del despacho 
de los asuntos pertenecientevS á los ramos de Fo
m ento, y más que expresa. (Núm. 164.)

  Distribución de Oficiales de sección.— Nombra
mientos.

Idem.— Reales órdenes distribuyendo el número de Ofi
ciales de las secciones de Fomento, disponiendo la 
rem isión de sus hojas de serv ic ios , y haciendo 
los nombramientos de Jefes y Oficiales de las re
feridas secciones. (Núm. 164.)

  Relevo.— Nombramientos.
Idem 23.— Reales decretos relevando á D. Raimundo Gon

zález Andrés del cargo de Oficial segundo de la 
clase de cuartos del Ministerio de Fomento, v 
nombrando en su lugar á D. Benito Diez del Rio, 
y más nombramientos que se expresan. (Núme
ro 174.)

 Cesantía.— Ascensos.
Idem 29.— Reales decretos declarando cesante del cargo 

de Oficial de la clase de segundos del Ministerio 
de Fomento á D. Teodoro Ponte de la Hoz y Ro
dríguez , y concediendo los ascensos de escala á 
los individuos que se expresan. (Núm. 180.)

Modificación.— Véase Estadística.
Montes.— Estadística provisional de los Montes.— Me* 

moria sobre la riqueza forestal.
Mayo 10.— Real órden dictando disposiciones relativas á 

la publicación de una estadística provisional de 
los montes públicos de España, y de una Memo
ria sobre las condiciones actuales y futuras de la 
riqueza forestal del p a is , con lo mas qne expre
sa. (Núm. 130.)

  Comisarías de Montes.— Supresión.— Ingenieros
de Montes.

Junio 13.— Real decreto suprim iendo las Comisarías de 
Montes, y pasando sus atribuciones á ios Ingenie 
res de Montes. (Núm. 164.)

Idem.— Real órden disponiendo que los Ingenieros encar
gados en la actualidad de la clasificación general 
de Montes entren desde luego en el desempeño de 
las atribuciones de los Comisarios de Montes, su
primidos por el anterior decreto. (Núm. 164.)

Monumentos,— Sociedad de Emulación y Fomento de 
Sevilla.— Bartolomé Esíéban Murillo.

Mayo 1tV-*Ley permitiendo una rifa de cuantos objetos 
regalen ios artistas, á fin de que la Sociedad de 
Emulación y Fomento de Sevilla pueda erigir un 
monumento al insigne pintor Bartolomé Estéban 
Murillo. (Núm. 121.7

Muriato de potasa.— Véase Aduanas.

N
Negociación de acciones.— Véase Canal de Isabel II.
Nombramientos.— Véase Distritos militares.
 Véase Exposición pública de productos.
 Véase Ministerio de Fomento.
 Véase Obras públicas.
■------- Véase Sanidad,
— Véase Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

 - Véase Dirección general del Cuerpo administra
tivo del Ejército.

 Véase Ultramar.

0
Obligaciones de carreteras.— Véase Obras públicas.
Obligaciones del mes de Mayo.— Véase Fondos.
 --del mes de Junio.— Véase Fondos.
------------- -— . del mes de Julio.— Véase Fondos.
Obras públicas.— Autorizaciones.— Aprovechamiento de 

aguas.— Arroyo del Molino.
Abril 7.— Real órden autorizando á D. José Trillo para 

que pueda aprovechar las aguas del arroyo lla
mado del Molino com o fuerza motriz de una fá
brica de harinas en término de la villa de Ado
ves. (Núm. 97.)

  Arroyo de los Valíejos.
Idem.— Otra autorizando á D. Rafael Viana para que 

pueda aprovechar las aguas del arroyo llamado de 
los Vallejos com o motor de un molino harinero 
en el término de Peraldeche. (Núm 97.)

 -----  Carreteras — Carretera de la venta de Melendre
ros á Luarca.— Clasificación.

Idem 8.— Real decreto declarando de primer órden la car' 
retera que, partiendo en la venta de Melendreros 
de la de Madrid á la Coruña, y  pasando por Lei- 
tariegos y oíros puntos, termina en Luarca. (N ú 
mero 98.)

  Carretera de las inmediaciones de* Rios eco á Vi*
Halón.

Idem. — Otro declarando de segundo órden la carretera 
que, partiendo en las inmediaciones de Rioseco de 
la de Ada ñero á G ijon , y pasando por Moral de la 
Reina, termina en Villalon. (Núm. 98.)

 Carretera de Arévalo á Segovia.
Idem.— Otro declarando de primer órden la carretera 

que, partiendo en Arévalo de la de Adanero á Gi- 
jon , y pasando por Santa María de Nieva, termina 
en Segovia. (Num. 98.)

 Carretera de Vendrell á Valls,
Idem.— Otro declarando de segundo órden la carretera 

q u e , partiendo en Vendrell de la de Valencia á 
Barcelona, y  pasando por Rodoñá v otros puntos, 
termina en Valfs. (Núm. 98.)

_  Rio Esla.
Idem.— Otro autorizando á D. Matías Gómez Villaboa pa

ra construir un canal de riego que, derivado del 
rio Esla, fertilice varios términos en las provin
cias de León y Zamora. (Núm . 98.)

  Carretera de Burgos ú Per cedo-— Obligaciones de
carreteras.

Idem.— Real órden resolviendo la celebración de una re
unión de las acciones de la mencionada carre
tera con objeto de transigir las cantidades que se 
adeudan, y más que se expresa. (Núm. 98.)—  Re
petida en el núm. 99.

  Ríos Ebro y Duero.
Idem.— Otra autorizando á D. Pió de la Puente para v e 

rificar los estudios de un canal de navegación y  
riego que ponga en com unicación los rios Ebro 
y  Duero, partiendo de Aranda y  Roa, siguiendo 
por Oimedillo y otros puntos, y terminando en el 
valle de Manzaneó o. (Núm. 98.)

— Carretera de Villamayor á Alrnodóvar del Campo.
Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera de 

Villamayor á Alrnodóvar del Campo. (N úm . 98.)
  Carretera de Luarca á las inmediaciones de Tineo.

Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera que 
desde Luarca , y pasando por el Estopo, Naraval, 
Navelgas y Tineo , va á empalmar en las inme
diaciones de esta villa con la de la Venta de Me
lendreros y Luarca. (Núm. 98.)

  Riegos. —  Artefactos. —  Gobernadores de pro
vincia.

Idem 10.— Circular dictando las reglas oportunas para el 
aprovechamiento de las aguas públicas, y las d is
posiciones que han de adoptar los Gobernadores 
de provincia para que nádie emprenda obras de 
ningún género sin la competente autorización, y 
más que expresa. (Núm. 100.)

  Rio Segre.
Idem 18.— Real órden autorizando á D. Francisco Cels y 

á D, Juan Papell y  Llenas para estudiar un canal 
de riego (jue fertilice los terrenos com prendidos 
en la balna de Belver, provincia de Lérida, ali
mentado con las aguas sobrantes del rio Segre. 
(Núm. 108.)

  Salto de agua de la acequia de las Vegas.
Idem 19.— Otra desestimando una solicitud de D. Julio 

Oliete en autorización para aprovechar en el m o
vimiento de una fábrica de hilados el salto de 
agua de la acequia de las Vegas, que hoy utiliza 
com o fuerza motriz de un martinete para batir 
cobre. (Núm. 109.)

Idem.— Otra mandando que el expediente formado en 
virtud de la anterior solicitud se devuelva al Go
bernador de la provincia de Teruel para los fines

. prevenidos en el párrafo 2.° del art. 8.° de la ley 
de 8 de Enero de 1845. (Núm. 109.)

  Carretera de Sevilla á Huelva,
Idem 21.— Real órden mandando que continúen las obras 

de la carretera de Sevilla á Huelva. (Núm. 111.)
 Ensanche y mejora del puerto de Barcelona.

Idem 24.— Ley derogando el art. 3.° de la ley de 25 de 
Abril de 1856 sobre el ensanche y mejora deí 
puerto de Barcelona, y  más que expresa. (Núme
ro 114.)

  Carretera de Rodoñá á Capéllades.
Idem 27.— Real órden declarando de tercer órden la car

retera que, partiendo de Rodoñá y pasando por 
Montmele, termine en Capellades. (Núm. 117.)

  Carretera de Porrino á Redondela.
Idem — Otra declarando de tercer órden la carretera de 

Porriño á Redondela. (Núm. 117.)
  Carretera de Benimanet á la de Valencia á Liria.

Idem .— Otra declarando de tercer órden la carretera que, 
partiendo de Benimanet va á empalmar con la de 
Valencia á Liria en las inmediaciones de la dehe
sa del Patriarca. (Núm. 117.)

  Carretera de Porriño á Ramallosa.
Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera que, 

partiendo en Porriño de la de Villacastin á V igo’ 
termine en Ramallosa, donde empalme con la de 
Vigo á la Guardia. (Núm. 117.)

  Rio Júcar. '
Mayo 4.— Otia concediendo nueva próroga para la pre

sentación de los estudios de un canal de riego 
que, derivado del rio Júcar, fertilice varios térmi
nos en la provincia de Alicante, á D. Juan Bautis
ta Peyronet. (Núm. 124.)

  Proyecto de ley general de aprovechamiento de
aguas.— Comisión.—  Nombramientos.

Idem 6 — Real decreto creando una com isión encargada 
de redactar un provecto de ley general de apro
vechamiento de aguas, y más que expresa. ( Nú
mero 126.)

Idem 11.—  Otro nom brando los individuos que han de 
com poner com o vocales la Comisión de que se ha
bla en el anterior decreto. (Núm. 131.)

  Carretera de Algamesi á Sueca.
Idem.— Otro declarando de segundo órden la carretera 

que, partiendo en Algamesi del ferro-carril de Já- 
tiva a Valencia, y  pasando por Albalat, termina 
en Sueca. (Núm. 131.)

 Carretera de Montilla á Castro del Rio.
Idem.— Otro declarando de segundo órden la carretera 

que, partiendo en Montilla de la de Córdoba á Má
laga, y  pasando por Espejo, conduce á Castro del 
Rio. (Num . 131.)

  Laguna de Gallocanta.
Idem.— Real órden concediendo á D. Celedonio Barriefa 

una próroga para terminar los estudios de des
agüe de la laguna de Gallocanta, en la provincia 
de Teruel. (Núm. 131.)

 Rio Jar ama.
Idem .— Otra autorizando á D. Manuel Lombardía para 

que pueda aprovechar las aguas del rio Jaraina co
mo fuerza motriz de un molino harinero en el tér
m ino de la Puebla de Valles, provincia de G ua- 

# dalajara, (Núm . 131.)
  Rio Henares,

Idem 17.— Real decreto autorizando á D. José Pinilía y á 
D. José Acebo para construir un canal de riego 
q u e , derivado del rio Henares, fertilice los térmi
nos deVunquera y  otros puntos, en las provincias 
de Guadalajara y Madrid. (Núm. 137.)

  Carretera de Chirivella á la Rambleta.
Idem.— Real órden declarando de tercer órden la carrete

ra de Chirivella á la Ramhleta. (Núm. 137.)
  Rio Candín.

Idem.— Otra autorizando á la empresa titulada Gil y 
compañía para aprovechar las aguas del rio Can- 
din para la alimentación de tres máquinas de va
por. (Núm. 137.)

_  Rio Pas.
Idem 18.—Otra autorizando á D. Juan Igoñin para que 

pueda aprovechar las aguas del rio Pas com o fuer
za motriz de un m olino harinero en la provincia 
de Santander. (Núm. 138.)

  Junta directiva del Canal de la Infanta.
Idem 19.— Otra desestimando la reclamación inlerpuesta 

por la Junta directiva y  usuarios del canal de la 
Infanta contra la Real órden de 30 de Diciembre 
de 1830 en lo referente á la dotación de agua, y  
más que expresa. (Niúil 139.)

Río Mayor

Idem.— Otra autorizando á D. Manuel Sendin para que 
pueda aprovechar las aguas del rio Mayor com o 
fuerza motriz de un m olino harinero en la provin
cia de Cuenca. (Núm. 139.)

  Rio Guadalquivir.
Idem.— Otra autorizando á D. José Arnau y Navarro pa

ra verificar los estudios de un canal de riego de
rivado del rio Guadalquivir, y que fertilice la vega 
de Andújar, en la provincia de Jaén. (Núm. I39.)

 Acequia de Manresa.
ídem.— Otra fijando la dotación de agua que se conce

de á la acequia de Manresa, y  más que expresa. 
(Número 139.)

 Rio Genil.
Idem 20.— Otra autorizando á D. Manuel Martínez de 

Victoria para que pueda aprovechar las aguas del 
rio Genil com o motor de un m olino harinero en 
la provincia de Granada (Núm. 140.

— —  Rio Segura.
Idem 22.— Otra autorizando á la villa de Cieza para ve

rificar los estudios de un puente sobre el rio Se
gura. (Num. 142.

 Carretera de Cornellana á Cal lidero.
Idem 25.— Otra declarando de tercer ú den la caí releía 

que, partiendo en Cornellana de la do Oviedo á 
Espina , y  pasando por Lúcreos y otros puntos, 
termine en Cullidcro. Núm. 145/

 Carretera de Villana e>'a de Lorenza na á San
Cosme de Bar reíros.

Idem 27.— Otra declarando de tercer órden la carretera 
de Yillanueva de Lorenza na á San Cosme de Bar- 
reíros. (Núm. 147.)

 Rio Nalon.— Sociedad minera La Jusía.
ídem.— Otra autorizando á la sociedad minera La Justa 

para construir un puente sobre el rio Nalon. (Nu
mero 147.)

  Carretera de Alcira á Jabarete.
Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera que, 

partiendo en la estación de Alcira de la estación 
del ferro-carril de Játiva á Valencia, va á empal
mar en la^inm ediaciones de Jabarete, en ía car
retera de Alicante á Valencia. (Núm. 147.)

 Rio Ebro.
Junio 1.°— Otra autorizando á D. Julián Garav y D. An

drés Modrego para que puedan ejecutar los estu
dios de un canal de riego, derivado del rio Ebro, 
que fertilice los términos de Juslivor y otros, en 
la provincia de Zaragoza. (Núm. 152.'

 _  Carretera de Alma-usa á Valencia.
Idem 2.— Real decreto autorizando la contratación del 

servicio para ejecutar algunas obrasen  la carrete
ra de Almansa á Valencia. (Núm. 153.)

 „ Canal de navegación con las aguas del mar.
Idem.— Real órden autorizando á D. Francisco Senmarti, 

Brugués y compañía para practicar los estudios 
de un canal de navegación que, alimentado con las 
aguas del mar, una la ciudad de Reus con el puer
to de Salou. (Núm. 153.1

  Presa Bernesga.
Idem.— Otra autorizando á I). José García para aprove

char las aguas de la presa Bernesga com o fuerza 
motriz de un molino harinero. (Núm. 153.1

r„ _  Rio H e n a r e s A f o r o s .
Idem.— Otra mandando que los aforos que se practi

quen en el rio Henares se verifiquen en los cau
ces del soto de Aldovea y de la acequia de Valez. 
(Número 153.)

 __  Aguas del predio Son Noguera.
Idem.— Otra autorizando á D. Juan BautistaBilíon para ve

rificar los estudios de un canal que, alimentado 
con las aguas del predio Son Noguera, en la isla 
de Mallorca, surta la ciudad de Palma y riegue su 
término. (Núm. 153.)

  Rio Tajo.
Idem .—  Otra autorizando á D. Clemente Martí para 

que pueda ejecutar los estudios de un canal de 
riego que, derivado del rio Tajo, fertilice los cam
pos de Talavera de la Reina. ( Núm. 153.)

 Rio Balazote.
Idem.— Otra declarando caducada la autorización conce

dida á D. José Grijalba para verificar los estudios 
de un canal de riego alimentado con las aguas del 
rio Balazote. [Núm. 153.)

  Rio Ebro.
Idem.— Otra autorizando á D. José de Osso y Catalá para 

verificar los estudios de un canal de riego que, 
derivado del rio Ebro, fertilice varios términos 
en la provincia de Tarragona. (Núm. 153.)

  Rio Balazote.
Idem.— Otra declarando caducada la autorización conce

dida á D. Matías Gómez Villaboa para verificar los 
estudies dé un canal de riego utilizando las aguas 
del rio Balazote. (Núm . 153.)

  Rios Lecuza y Balazote.
Idem.— Otra declarando caducada la autorización conce

dida á D. Miguel Forcada para ejecutar los estu
dios de un canal de r ie^ o , alimentado por los rios 
Lecuza y Balazote. (Num . 153.)

  Carretera de Cabra á Priego‘.
Idem 4.— Real decreto declarando de segundo órden la 

carretera que va de Cabra á Priego. (Núm. 155.)
 Conservación y reparación de carreteras.— Auto

rización al Ministro de Fomento.
Idem 6.— Otro autorizando ál Ministro de Fomento para 

contratar los acopios de materiales necesarios para 
la conservación y reparación de algunos trozos de 
carreteras de primer órden. (Núm. 157.)

 Rio Gaibiel.
Idem 10.— Real órden autorizando á D. Vicente Barases v 

Castillo para que pueda aprovechar las aguas del 
rio Gaibiel com o fuerza motriz de un molino ha
rinero. (Núm. 161.)

  Carretera de Villamediana á Nalda.
Idem 16.— Otra declarando de tercer órden la carretera 

que partiendo de Villamediana termine en Nalda 
pasando por Alberite y  Albelda. (Núm. 167.)

 Arroyo de la villa de Mantiel.
Idem 17.— Otra autorizando al Ayuntamiento de Mantiel 

para construir un molino "de aceite utilizando las 
aguas del arroyo que forma la fuente pública de 
la villa. (Núm. 168.)

  Ensanche de la ciudad de Barcelona,
Idem.— Otra aprobando el proyecto facultativo de ensan

che de la ciudad de Barcelona, estudiado por el 
Ingeniero D. Ildefonso Cerdá. (Núm. 168.)

  Canal de Urgel.— Empresa del canal de Urgel,
Idem 18.— Ley aumentando en seis millones el anticipo 

reintegrable de 10 millones y medio, concedido á 
la Empresa del Canal de Urgel. (Núm. 169.)

  Carretera de la de Santa Cruz de Tenerife á Ga*
rachico , á Güimar.

Idem 26.— Real órden declarando de tercer órden la car
retera qu e , partiendo de la de Santa Cruz de Te
nerife á G arachico, conduce á Güimar.

 Carretera de la Puebla de Montalban á Portillo.
Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera que 

partiendo de la Puebla de Montalban y  pasando 
por Escalonilla y  otros pu ntos, termina en Por
tillo. (Núm . 177.)

  Carretera de la Laguna á Tejina.
Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera que 

partiendo en la Laguna de la de Santa Cruz d e ’ 
Tenerife á Garachico, conduce á Tejina. (Núm. 177.)

  Carretera de la de Villacastin á Vigo á Alba de
Tormes.

Idem .—Otra declarando de tercer órden la carretera que 
partiendo de la de Villacastin á Vigo en las in 
mediaciones de Salamanca, y pasando por Calva- 
rosa, termine en Alba de Tormes. (Núm. 177.)

 Carretera de Guarnizo al Valle ae Pas .
Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera que, 

partiendo en Guarnizo de la estación del ferro -ca 
rril de Alar á Santander y  pasando por V illacar- 
r ied o , conduce al Valle de Pas. (Núm. 177.)

  Carretera de Tembleque áNombroca.
Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera que, 

partiendo en Tembleque de la estación del fe rro 
carril de Madrid á Almansa, y  pasando por V illa - 
nueva y otros puntos, termine en Nombroca. (Nú
mero 177.)

— — Carretera de Villanue va á Hortigosa.
Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera que' 

partiendo en Villanueva de la de Logroño á Soria’ 
termina en Hortigosa. (Núm. 177.)

 Arroyo Cerquilla,
Idem.— Otra autorizando á D. Gabriel Benito y otros pa

ra que aprovechen las aguas del arroyo C erau i- 
11a com o motor de un m olino de harina y ruma. 
(Número 177.)

 Rieras Llitra y otras.
Idem.— Otra autorizando á D. José Llopart para que apro

veche las aguas de la corriente producida por la 
reunión de las rieras Llitra, Santa Margarita y 
Bruja, con  destino ai movimiento de un m olino 
harinero? (Núm, 177.)

( Se continuará.)



abandonó el campo de batalla, á las cuatro horas de 
empezada, retirándose del lado de Goíto. De las al
turas do Cavríana se distinguían las nubes de p olvo 
que se elevaban ai paso de su escolta,

»EI Emperador Napoleón fué en esta ocasión su
perior á sí mismo; se le vió 7 constantemente y en 
todas partes, dirigiendo la acción: todos en torno de 
él temblaban a la idea del peligro que sin cesar le 
amenazaba, siendo él el único que parecía descono
cerlo. La protección de que Dios le cubrió se exten
dió igualmente á so Estado Mayor: uno solo de los 
guardias de su escolta recibió una herida cerca de 
S. 31: , y muchos caballos del Estado Mayor y de la 
escolta fueron muertos ó heridos.?)

Üti despacho de Turin de! 28 , dice 
«El Boletín oficial publica algunos pormenores re

lativos á la batalla de Solferino. Las mejores tropas, 
los más hábiles Generales del ejército austríaco, aña
de , se dirigían contra el ejército piamontes. El prin
cipal combato sostenido por los piamonteses se veri
ficó en San Martina , en cuyo punto , después de pro
digios , lograron apoderarse de posiciones formidables 
defendidas por fuerzas superiores. La tempestad que 
estalló era tan fuerte que los soldados apénas podían 
sostenerse en pié.

»Las tropas afrancesas, con su habitual valor y ex
traordinario ímpetu, ocuparon las alturas de Solferino 
y obligaron al enemigo á retirarse á Goíto. Los nues
tros arrojaron al enemigo de San Martino, habiéndo
le cogido cinoo cañones.

*El éxito de la victoria compensa las grandes pér
didas experimentadas por los ejércitos aliados.»

En otro parte-expedido en .el mismo punto el 28, 
leemos lo siguienle:

«La Gaoe'a piamontesa publica el siguiente bole
tín relativo á la batalla de Solferino:

» En la noche del 19 al 20 evacuaron los austría
cos la derecha del Mineio, El 21 dió órden el Empe
rador al ejército del Rey Víctor Manuel para ocupar 
á Pozzolengo y atacar á Peschiera, en tanto que el 
ejército francés se apoderaría de Solferino y Cavria- 
na. El Rey mandó á las primera y quinta divisiones 
dirigir algunas partidas á los puntos indicados, y á la 
torcéis división destacar fuerzas sobre Peschiera. Los 
austríacos en la tarde del 23 al 24 avanzaron sobre 
la orilla derecha del Mincio.

»Según informes adquiridos de los desertores, con
vienen en que 40.000 austríacos se habían dirigido 
sobre Pozzolengo. El Mariscal Baraguay cL Hilliers 
encontró obstáculos imprevistos en Solferino. Los re
conocimientos practicados por los piamonteses habían 
dado á conocer la existencia de fuerzas enemigas 
considerables. En tanto que el Mariscal Baraguay 
ci* Hilliers hacia prodigios de valor en Solferino, 
avanzaban sobre Castiglione masas enemigas.

»No tardó el Emperador en reconocer que tenia 
que habérselas con todo el ejército austríaco; mandó 
desplegar en la llanura los cuerpos de ejército del 
General Niel y del Mariscal Mac-Mahon, ordenando 
al Mariscal Ganrobert que reuniese la Guardia Impe
rial como reserva en las alturas. El Rey Víctor Ma
nuel fué invitado á dirigir sobre Solferino todas las

fuerzas de que podia disponer, y se apresuró á dar 
órden á ios Generales Fanti y Durando para apoyar 
al ejército francés. El General Fanti habia mandado 
ya un movimiento, cuando se recibió la noticia de 
que las tercera y quinta divisiones piamontesas esta
ban en peligro de ser cortadas en Desenzan por un 
enemigo superior en número. El Rey volvió á llamar 
al General Fanti, y mandó á la brigada D’Aoste re
gresar inmediatamente á San Martino.

» Entre tanto el Mariscal Baraguay d’ Hilliers, que 
habia tomado á Solferino, se dirigia sobre Cavriana. 
Informado el Rey de lo difícil que era á las tercera 
y quinta divisiones ocupar la altura do San Martino, 
dispuso el ataque general por estas divisiones refor
zadas con la brigada D’Aoste, v la primera á las ór
denes del General La Marmora con una brigada pia- 
montesa.

»A  pesor de la violenta tempestad que sobrevino, 
el General La Marmora se dirigió sobre Pozzolengo, y 
al descender hácia San Martino se vió atacado hácia 
la parte de aquella población; los cuarto y noveno re
gimientos de tiradores revolviendo por la izquierda 
rechazaron al enemigo, á quien nuestra artillería hizo 
experimentar pérdidas considerables. A pesar del re
traso en la marcha del General Durando, ya por la 
tempestad, ya por la ignorancia de los guias, las ter
cera y quinta divisiones y la brigada D’Aoste consi
guieron desalojar al enemigo de posiciones formidables. 
Una brillante victoria coronó una batalla que habia 
durado 15 horas, en la cual las tropas empeñadas 
desplegaron una constancia heróica y un órden ad
mirable.

»La pérdida de las tropas piamontesas ha sido de
1.000 hombres próximamente entre muertos y heri
dos. Habiendo sido ocupadas las alturas, obligaron 
los franoeses ai enemigo á retirarse hácia Goíto, ha
llándose derrotado en toda la línea. Según noticias 
fidedignas, resulta que 25.000 hombres de tropas 
piamontesas han tenido enfrente 50.000 austríacos 
atrincherados en ventajosas posiciones.»

La Gaceta de Vierta publica el siguiente despacho 
telegráfico relativo á la batalla del 24 de Junio.

«Verona 25 de Junio.— El ejército Imperial pasó 
el 23 por cuatro puntos simultáneamente á la orilla 
derecha del Mincio, habiendo ocupado el ala derecha 
Pozzolengo, Solferino y Gavriana; el ala izquierda 
avanzó el 24 hasta Giudozzolo y CastelgofFredo,, ha
biendo rechazado en todas partes al enemigo que ve
nia en dirección opuesta, Al paso que el ejército Im
perial continuaba su movimiento de avance en di
rección del Chiesia, el enemigo, que también habia 
tomado la ofensiva con todas sus fuerzas, verificó un 
despliegue de tropas tan considerable, que el dia 24 
á las diez próximamente de la mañana se entabló la 
lucha en aquel punto entre los dos ejércitos princi
pales; el segundo, que formaba el ala derecha á las 
órdenes del General de caballería Conde Schlick, de
fendió vigorosamente hasta las dos de la tarde los 
puntos ocupados por la línea principal, y el primer 
ejército, mandado por el Feldzeugmestre Conde Wimp- 
fen; ganaba terreno sobre el ala izquierda del Chiesia. 
Cerca de las tres dirigió el enemigo su ataque princi

pal contra Solferino, y ocupó, después de un com
bate de algunas horas, esta posición heróicamente de
fendida por el quinto cuerpo de ejército.

» Avanzó inmediatamente el enemigo y llegó á ata
car á Cavriana, que también fué defendida denoda
damente hasta la noche por el primer cuerpo de ejér
cito apoyado por el sétimo, pero al fin hubo de aban - 
donarse este punto al enemigo. En tanto que la lucha 
se sostenía para ocupar á Solferino v Cavriana, el 
octavo cuerpo de ejército avanzó desde Pozzolengo 
hasta la extremidad del ala derecha, habiendo re
chazado á las tropas piamontesas que le hacían fren
te; pero este movimiento no pudo contribuir de una 
manera decisiva para recobrar la posición que había
mos perdido en el centro.

» Combatían en el ala izquierda los cuerpos de 
ejército tercero y noveno apoyados por el cuarto. La 
caballería de reserva, reunida sobre la misma ala, dió 
varias cargas con singular bravura: pérdidas consi
derables y la circunstancia de que el primer cuerpo 
á consecuencia de un extraordinario despliegue de 
fuerzas enemigas, habia sido contenido en su ataque 
contra el flanco derecho de los aliados que con el 
grueso de sus tropas avanzaba hácia el centro por la 
parte del Volta, obligaron ai ejército Imperial á ba
tirse en retirada, que empezó á hora avanzada de la 
tarde en medio de una violenta tempestad.

»Ayer durante la noche, Pozzolengo, Mozambano, 
Volta y Goíto estaban aún ocupados por nuestras 
tropas.

»El Teniente Feid-Mariscal Urban, que asi en la 
campaña de Hungría como en los últimos tiempos se 
ha distinguido como Jefe de cuerpos volantes, ha 
sido nombrado por el Emperador Comandante de la 
fortaleza de Verona. El Teniente Feid-Mariscal ha 
dejado su puesto y ha publicado una órden del dia al 
ejército relativa á su entrada en el desempeño dê  
nuevo cargo.»

El O sl-D eitische-Post, después de reproducir el 
anterior Boletín , añade lo siguiente:

«Si tratamos de formar idea de la batalla obten
dremos los siguientes resultados: el frente se extendía 
en un espacio de dos á tres leguas; el segundo ejér
cito, á las órdenes del Conde Schlick, en el ala de
recha; el primer ejército, mandado por el Conde 
WimpfFen, en el ala izquierda; el centro, ocupado por 
el quinto cuerpo (Conde Stadion), y el primero (Con
de Clam) con el Cuartel general y apoyado por el 
sétimo cuerpo (Zobel); este último unia el centro al 
ejército del Conde Schlik. Las fuerzas mandadas por 
el Conde WimpfFen combatían con los piamonteses, 
el centro y parte del ala derecha de los franceses. La 
extensión demasiado considerable, según parece, de 
nuestra línea obligó al enemigo á concentrar sus fuer
zas por medio de un ataque al centro, é intentó el 
mismo movimiento que Napoleón I hizo sin éxito en 
la batalla de Aspern (1); esto es, romper la línea y 
arrojarse en seguida contra las dos alas. Este plan se 
logró en gran parte. El choque concentrado dirigido 
con todas sus fuerzas sobre nuestro centro no pudo

(1) Así denominan los alemanes la batalla de Essling.

al fin sostenerse. Debieron repasar el Mincio, y los 
franceses hubieran tenido extensión para flanquear 
el ejército del Conde WimpfFen, que habia avanzado 
bastante y rechazaba á los piamonteses, y librar á 
Víctor Manuel de las fuerzas que le acosaban. La 
misma fuerza superior que habia obligado á nuestra 
derecha á emprender la retirada se arrojó entónces 
sobre el ala izquierda, cuya vigorosa energía fué 
insuficiente para rechazar al enemigo que de todas 
partes se precipitaba y ocupaba las alturas con des
tructora artillería. Bajo la protección de la caballería 
de reserva (Conde Mensdorf), que se sacrificó en 
reiterados ataques, efectuó dicha ala su retirada. Por 
el contrario, la maniobra que el enemigo quería ve
rificar en la misma forma contra el ejército del Colin
de Schlik fué infructuosa. Este General emprendió 
su retirada volu ntariam en te , y solo por no p erd er 
sus comunicaciones, después de haber combatido en 
su ala con feliz éxito.»

Una correspondencia particular, añado el mismo 
periódico, da cuenta en estos términos del movi
miento del primor ejército (Conde WimpfFen).

«El ataque austríaco se dirigió contra el ala iz
quierda dei enemigo en donde estaban los piamon
teses, que se vieron precisados a replegarse, y pa
recía que la victoria estaba de nuestra parte cuan
do una estratégica maniobra del enemigo produjo 
diferente resultado. El ejército francés ejecutó en 
medio de la batalla un cambio de flanco. Los pia
monteses se retiraron hácia el ala derecha á reta
guardia de las reservas francesas, en tanto que el 
grueso de estas tropas formó el flanco izquierdo, to
mó la ofensiva y decidió por la superioridad de fuer
zas, la retirada de nuestro valeroso ejército.»

INTERIOR.
MADRID -  Se acaba de repartir el num, 28 de la 

Asamblea del Ejército, correspondiente al mes de Julio, 
cuya publicación se recomienda cada vez más por la va
riedad de sus excelentes artículos.

El cuaderno repartido contiene entreoíros los artícu
los siguientes:

Espíritu militar, por el Coronel D. José Gómez de 
Arteche.

Crónica de la guerra de Italia , que comprende la re
seña geográfico-militar del teatro de la guerra, y el prin
cipio del primer período de esta guerra.

 Santos d e l día.— Santa Z oa , mártir y el Beato Mi
guel de los Santos.

Cuarenta Horas en la iglesia de Sras, Descalzas 
Reales.

BARCELONA 1.° de Julio.—Cumpliendo con lo ofre
cido, vamos á dar algunos pormenores sobre las prue
bas que se verificaron en los dias 28 y 29 del pasado, pa
ra la recepción del trayecto de camino de hierro entre 
Tarrasa y Manresa. El primero de dichos dos dias se des
tinó á la inspección general de la línea, la que se hizo 
muy detenidamente, en particular en los túneles, in - 
virtiendo en ella desde las siete de la mañana hasta las 
cinco de la tarde. El segundo dia se destinó á la prueba 
y reconocimiento de las obras de fábrica. Para la de 
los viaductos de Gaya, Lloret, pequeño del Buxadell, Se- 
maná y Padró, y los puentes de Palau , Llobregat, Car- 
doner y Rajadell; se emplearon dos locomotoras, de peso 
la una 42 toneladas y 47 la segunda , que recorrieron las 
indicadas obras, con pequeña y grande velocidad, pa

rándose en el centro de los tramos, y haciéndolas sal
tar por encima de cuñas colocadas á propósito. Para el 
gran viaducto del Buxadell se emplearon cuatro loco
motoras y un tren de 14 wagones, cargados de lastre, 
cuyo peso total era de 320 toneladas; y con iguales apa
ratos se hicieron las del viaducto de madera de la Bautna, 
sistema americano. En todas las obras dieron los experi
mentos que se hicieron el resultado más satisfactorio, 
pues la insignificante flexión que se notó en el viaduc
to de la Bauma, fué mucho menor que en el de igual 
clase de Vitemberg, que hasta el dia habia sido cita
do como modelo. Sabemos que el Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia ha trasmitido ya por telégrafo aF Go
bierno de S. M. tan halagüeño resultado, solicitando la 
competente autorización para la explotación de tan im 
portante via, y esperamos fundadamente que dentro de 
brevísimos dias quedará abierta para el servicio públi
co. (El Telégrafo.)

GERONA 30 de Junio.—Según cartas que tenemos de 
varios puntos de la provincia , nos manifiestan el haber 
concluido las siegas, y que se presenta una recolección 
bastante regular por la parte de la Selva , pero no tanto 
por el Ampurdan, así como muy buena por la montaña, 
en cuyo punto ha estado lloviendo cási un mes seguido, 
teniendo ahora muy buen tiempo. ( Gerimdense.)

A N U N C I O S

VAPORES ESPAÑOLES.— CORREOS TRASATLANTI
COS.—  El Europa, de 1.500 toneladas y fuerza de 400 caba
llos, saldrá de Cádiz el 12 del presente Julio, á las ocho 
de la mañana, para Santa Cruz de Tenerife, Puerto 
Rico y la Habana.

Admitirá carga y pasajeros en sus cómodas y espa
ciosas cámaras á los precios siguientes

I,4 Cámara. Cubierta.

A Santa C r u z . P » .  fe, 40 16
A Puerto R ico................ ....  125 40
A la Habana,       150 50

Para más informes, acódase en Madrid á D. Francís- 
co de P. Retortillo, calle del Prado, 20, y á D. Sabino 
Ojero, calle de Barrionuevo, 12.

En Cádiz , á los Sres, Retortillo, hermanos 2745

POR LA DIRECCION DE LA REAL YEGUADA SE Su
bastan en el Real Sitio de Aranjuez, en los dias 16 y 17 
del mes de Julio, á las doce de la mañana, 30 yeguas de 
varh^_edades, 7 de ellas con rastra; 3 potras de dos 
a ñ o s "4 potros de media sangre árabe de cuatro años, y 
2 de la de 5 depura sangre inglesa, 9 machos y 5 m u- 
las de cuatro anos, que procedentes todos de esta Real 
ganadería, resultan sobrantes.

Aranjuez 1.° de Julio de 1859.=Manuel Valera,
2734

ESPECTÁCULOS.

T eatro  d e l C irco .— A las nueve de la noche.- A be
neficio de una familia desgraciada.— Sinfonía.— ¡Don To
mas! comedia en tres actos.— Fantasía de La Traviata.— 
El zuavo, juguete lírico dramático vascongado, en un 
acto.

Circo de Price (calle de Recoletos). — A las nueve de 
la noche, nuevos y  variados ejercicios ecuestres y gim
násticos, y por la primera vez La escalera aérea, ejerci
cio nuevo extraordinario y nunca visto, en esta corte 
invención de los Sres. Mariani.

INDICE ALFABETICO
m  I M  LEVES, REALES DECRETOS« ÓRDENES Y CIRCULARES

PUBLICADOS EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1859.

O
(Conclusión.)

Ob? as públicas,— Rio Turia.
Junio 26.— Real órden autorizando á D. Antonio Martínez 

Peris para aprovechar las aguas del rio Túria en 
el movimiento de un molino arrocero v harinero. 
(Número 177.) *

 Albufera de Alcudia.
Idem 2 8 — Real decreto autorizando á D. Juan María 

Villaverde para que proceda á la desecación de la 
A bufara de Alcudia en Mallorca. (Núm. 179.!

——  Acequia de Guadalaviar.
Idem 29.— Real órden autorizando á D. Mariano Muñoz 

para aprovechar en el movimiento de un batan 
las aguas que despide por un aliviadero la ace
quia de Guadalaviar. (Núm. í 80.)

— — Vé ¡se Caminos de hierro.
— —  Véase Faros.
Oficial de la clase de cuartos.—Vé ase Ministerio de To

mé uto.
Oficiales de S anida i  militar,—Véase Ultramar.
Oficiales.—Véase Ultramar.
Ordenanzas de Aduanas.—Véase Aduanas
Ordenanzas de ¡as Administraciones de Correos.—Véa- 

se Correos.
Organización de Archivos y Bibliotecas. ~  Véase A r

chivos.
Organización de la Junta superior de Sanidad.—V éa* 

se Ultramar.
Organizador,.—Véase Infantería de Marina.
—  Véase Ministerio de Fomento.

P
Peatones conductores.—Véase Correos.
Pensiones.

Abril 5.— Ley concediendo á Doña Eduarda Agustín de 
Iriberri. huérfana del Brigadier que fué de Inge
nieros D. Basilio, la pensión de 6.600 rs. anuales. 
[Núm. 95.)

Idem.*—Otra concediendo á Doña Esperanza Iriarte, hija 
del Capitán D. Martin Fermin, la pensión de 3.000 
reaies anuales.

IcWm 18.—Otra concediendo á Doña Juana Mendoza y 
González, viuda del segundo Comandante de im- 
fardería D. Rosendo Moiño y Casal la pensión 
anual de 4.000 rs, (Núm. 108.)

Idem 29.— Otra concediendo á Doña Antonia Guch y Pé
rez, viuda del Coronel de infantería D. Juan Bau
tista Puyo!, la pensión de 6.600 rs. anuales. (Nú
mero 119.)

Mayo 24.—Otra rehabilitando la pensión de 20.000 rs. 
anuales concedida sobre las Cajas de la Isla de 
Cuba al Marques de Veiasco, sus descendientes 
y sucesores, (Nútn 144.)

Junio 6.— Otra concediendo una pensión vitalicia de 
3.300 rs. anuales á Doña Carlota Cobo, hija de 
Doña Agustina Zaragoza. (Núm. 157.)

Idem 14,—Otra concediendo una pensión de 1.200 rs. 
á Rafaela, Eulalia y María de los Dolores Coneje
ro, hijas huérfanas de Antonio, carpintero de ri
bera, muerto en las islas del Golfo ae Guinea, de 
resultas de enfermedad contraida en servicio de 
la construcción naval. (Núm. 165.)

Personal de Fomento.— Vé ase Ultramar.
Personal de Hacienda de Filipinas.—Véase Ultramar.
Personal.— Yéase Guerra,
 Véase Marina.
— — Véase Ultramar.
Práctica de excavaciones.— Véase Instrucción pública,
Presa Bernesga— Véase Obras públicas.
Presidencia del Consejo.—Junta general de Estadísti

ca,—Trabajos geográficos.
Idem 8.—Ley mandando que los trabajos geográficos 

continúen bajo la dirección de la Presidencia del 
Consejo y de la Junta general de Estadística, y 
más que expresa. (Núm. 160.)

Presidio de la Coruna.—Véase Establecimientos pe
nales.

Presupuesto general de gastos para el año de 1859.— 
Véase Presupuestos.

Presupuestos.— Créditos extraordinarios.— Crédito de
2.000 millones de reales.

Abril 3,—Ley concediendo al Gobierno créditos extraor
dinarios por la suma de 2.000 millones de reales 
para los fines que expresa, (Núm. 93.)

~—  Presupuesto general de gastos vara el año de 1859.
Mayo 24.—Ley de presupuesto general de gastos para el 

año de 1859. íNúrn. 144.)
  Presupuestos generales para el año de 1860.— Au

torización al Ministro de Hacienda.
Idem 29.—Real decreto autorizando al Ministro de Ha

cienda p.ara que presente á las Córtes los presu
puestos generales del Estado para el año próximo 
de 4 860. [Núm, 149.)

   Cuentas definitivas del presupuesto de 1855.— Au
torización al Ministro de Hacienda.

ídem:— Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Córtes las cuentas generales de
finitivas del presupuesto de 1855, con lo más que 
exnresa. (Núm. 149.)

Presupuestos generales para el año de 1860.— Véase 
Presupuestos.

Presupuestos.— Véase Fondos.
Procedimientos criminales.— Véase Ultramar.
Propiedad de las aguas del Canal de Isabel I I .—Véase 

Canal de Isabel II.
Propiedad literaria, — Representación de obras dramá

ticas.
Idem 12.-—Real órden ampliando lo dispuesto en la de 

3 de Mayo de 1837 , en lo referente á la represen
tación de obras dramáticas y más que expresa. 
(Núm. 132.)

Proyecto de ley general de aprovechamiento de aguas.— 
Véase Obras públicas.

Q
Quintas.— Reemplazo del ejército.—Ejército.

Mayo 3.—Ley llamando al servicio de las armas para el 
reemplazo del ejército activo 25.000 hombres del 
alistamiento y sorteo del año actual. (Núm. 123.

Idem.— Real orden dictando las disposiciones convenien 
tes para llevar á efecto lo dispuesto en la anterior 
ley. (Núm. 123.)

  Distribución de cupos.—Saca de Quintos.
Idem 8.—Otra disponiendo lo conveniente acerca de la 

saca de quintos para ios respectivos cuerpos del 
ejército. [Núm. 128.)

Inutilidad de los quintos.
Idem 18.— Otra resolviendo que cuando un mozo diga 

que es inútil, no es el Consejo provincial, sino la 
competente Autoridad militar, quien debe apreciar 
su aptitud para el servicio, y esto se establece co
mo regla general en casos análogos. (Núm. 138.)

  Bajas.
Idem 19.— Otra dictando disposiciones acerca del modo 

de cubrir las bajas del tiempo desde el cual deben 
contarse estas y más que expresa, (Núm. 139.)

  Exención de responsabilidad.
Idem 27.— Otra disponiendo que siempre que se declare 

exento de responsabilidad á alguno de los quintos 
residentes en las posesiones de Ultramar, se e o -

* munique esta noticia por los respectivos Conse
jos provinciales y Ayuntamientos al Ministerio de 
la Gobernación. (Núm. 147.)

 ___  Matriculados ae mar.— Excepciones y exclusiones
del servicio.

Idem 31.—Otra mandando que en todos los reemplazos 
se admitan á los matriculados las alegaciones que 
hicieren, como se verifica con los demas mozos. 
(Núm. 151.)

  Talla de los quintos.
Junio 10.—Otra disponiendo lo conveniente acerca de la 

talla que debe exigirse á los quintos. (Núm. 161.)
 Desertores.

Idem 19.— Circular resolviendo que tan luego como se 
identifique la persona de alguno de los deserto
res , sean directamente conducidos á los depósito» 
de embarque para Ultramar, (Núm. 170.)

  Reclamaciones.
ídem 28.— Real órden mandando que siempre que los 

mozos protesten ó promuevan algún recurso con
tra los fallos de los Ayuntamientos ó Consejos 
provinciales en materia de quinta» lo participen 
ai Gobernador, y este al Ministerio. (Num. 179.)

it
Rebaja de derechos arancelarios.— Véase Ultramar,
Reclamaciones.— Véase Quintas.
Recomendación del Tratado de mecánica elemental.—  

Véase Instrucción pública.
Reducción.— Véase Ultramar.
Reemplazo del ejército.—Véase Quintas.
Reemplazo en las carreras político y juridico milita

res.— Véase Administración militar.
Reemplazo.—Véase Clases pasivas.
Regimiento Fijo de Ceuta.— Véase Administración mi - 

litar.
Reglamento de las Universidades. — Véase Instrucción 

pública.
Reglamento de segunda enseñanza.— Véase Instrucción 

pública.
Reglamento para la Guardia civil veterana.—Véase 

Guardia civil veterana.
Relevo.—Véase Ministerio de Fomento.
Renovación parcial de Ayuntamientos. —Véase Ultra

mar,
Representación de, obras dramáticas.—Véase Propie

dad literaria.
Reserva.—Véase Milicias provinciales.
Revistas extraordinarias de inspección,— Véase Ejér

cito.
Riegos.—Véase Obras públicas.
Rieras Uitra y otras.—Véase Obras públicas.
Rio^Balazote,—Véase’ O&ras públicas,

Rio Candín.—Véase Obras públicas,
Rio Ebro.—Véase Obras públicas.
Rio Esla.— Véase Obras públicas.
Rio Gaibiel.—Véase Obras públicas,
Rio Genil.—Véase Obras públicas.
Rio Guadalquivir.— Véase Obras públicas.
Rio Henares.—Véase Obras públicas.
Rio Jar ama.—Véase Obras públicas.
Rio Júcar.—Véase Obras públicas.
Rios Lezuza y Balazote.— Véase Obras públicas.
Rio Mayor.—Véase Obras públicas.
Rio Nalon.—Véase Obras públicas,
Rio Pas.— Véase Obras públicas.
Rios Ebro y Duero.— Véase Obras públicas.
Rio Segre.—Véase Obras públicas.
Rio Tajo.—Véase Obras públicas.
Rio Turia.—Véase Obras públicas.

S
Saca de quintas.— Véase Quintas.
Salto de agua de la acequia de las Vegas.— Véase 

Obras públicas.
Sanidad.— Médicos-directores de aguas y baños mine

rales .— Nombramientos.
Abril 15.—Real órden nombrando á los individuos que 

se expresan Médicos-directores de aguas y baños 
minerales en varios puntos. (Núm. 105.)

Secciones del arma de Artillería.— Véase Artillería.
Secciones provinciales — Véase Ministerio de Fomento.
Sociedad anónima Industrial Mahonesa.— Véase Socie

dades mercantiles.
Sociedad de Emulación y Fomento de Sevilla.— Véase 

Monumentos.
Sociedad del alumbrado de gas de Palma de Mallor

ca.—Véase Sociedades mercantiles.
Sociedades mercantiles.— Estatutos.— Sociedad de alum

brado de aas de Palma de Mallorca.
Abril 19.—Real decreto autorizando la constitución de 

la compañía anónima titulada Sociedad del alum
brado de gas de Palma de Mallorca, y  aprobando 
sus estatutos y  reglamento. (Núm. 109.)

  Sociedad anónima Industrial Mahonesa.— A u
mento del capital social.

Mayo 1 •—Otro autorizando el aumento del capital de la 
Sociedad anónima titulada Industrial Mahonesa en 
las islas Baleares. (Núm. 121.)

  Sociedad Tarraconense.— Alumbrado de gas.
Idem 28.— Otro autorizando la constitución de la Compa

ñía anónima titulada Sociedad Tarraconense para 
el alumbrado de gas, y aprobando sus estatutos. 
(Núm. 148.)

Sociedad minera La Justa.— Véase Obras públicas.
Sociedad Tarraconense.— Véase Sociedades mercanti

les.
Solicitud denegada.— Véase Instrucción púbHca.
Sorteo.—Véase Milicias provinciales.
Sueldos para el ejército de Filipinas.— Véase Ultra

mar.
Subtenientes de infantería.— Véase Ultramar.
Supresión.—Véase Montes.
Suspensión.— Véase Córtes.
Sustitución personal.—Véase Matriculas.
Sustitutos.—Véase Milicias provinciales.

T
Talla de los Quintos.— Véase Quintas.
 Véase Ultramar.
Taller de palma.— Véase Establecimientos penales.
Tarifa de precios.—Véase Caminos de hierro.
Tercias de Huelves.—Véase Alcabalas.
Timbre de franqueo.— Véase Ultramar.
Trabajos geográficos.— Véase Presidencia del Consejo.
Trasporte de tropas, á Cuba y Puerto-Rico.—Véase Ul

tramar.
Tratado de Mecánica elemental.— Véase Instrucción 

pública.
Tratado de 1835 con Inglaterra.— Véase Aduanas.
Tratados.— Autorización.— Convenio entre España y 

Francia.
Abril 9.— Ley autorizando al Gobierno de S. M. para ra

tificar el tratado ajustado entre España y Francia 
con el objeto de fijar los límites de ámbas nacio
nes en la porción de frontera correspondiente á 
las provincias de Guipúzcoa y Navarra. (Núme
ro 99.)

Idem.— Convenio celebrado entre España y Francia con 
el objeto que queda expuesto. (Núm. 99.)

Tribunal de Cuentas de Cuba.—Véase Ultramar.
Tribunal Supremo de Guerra y Marina.— Nombra

mientos.—Dimisiones.
Mayo 14.— Reales decretos nombrando Presidente del Tri

bunal Supremo de Guerra y Marina al Teniente 
General D. Manuel de Soria; Vicepresidente al Te
niente General D. Juan Aldama é Irabien, y Mi
nistro al Teniente General D. Ramón de la Rocha y 
Dugin. (Núm. 134.)

Idem 23.—Otros admitiendo la dimisión del cargo de 
Ministro del Tribunal de Guerra t  Marina presen
tada por el Teniente General D. Ramón de la Ro- 
cha_ y Dugi, y nombrando en su lugar al Te

niente General D. Juan de Villalonga v Escalada. 
(Núm. 143.)

u
Ultramar.— Ejército de Filipinas.

Abril 1.°—Relación de los individuos del arma de infan
tería á quienes S. M. la Reina (Q. D. G .), por re
solución de 28 de Marzo, se ha dignado nombrar, 
á propuesta del Capitán general de Filipinas, para 
servir los empleos que á continuación se expre
san, los cuales se hallan vacantes en los regi
mientos del ejército de dichas islas. (Núm. 91.)

Idem 5.—Otra de los individuos del arma de infantería 
del ejército de la Península á quienes S. M. la 
Reina (Q. D. G .l, por resolución de 1.° del actual, 
se ha dignado destinar al de las islas Filipinas con 
los empleos que á continuación se expresan-

  Ejército de la Isla de Cuba.
Idem 8.—Relación de los sargentos primeros y Cadetes 

del arma de infantería del ejército de la Penín
sula á quienes S. M., por Real resolución de 5 del 
actual se ha servido nombrar Subtenientes con 
destino al de la Isla de Cuba. (Núiri 98.)

  Depósitos de bandera y embarque.—Bajas.'—Dis
posición general.

Idem 10.—Circular resolviendo lo conveniente acerca de 
las bajas que ocurran en los depósitos de bandera 
y embarque para Ultramar, (Núm. 100.)

 L. Personal.
Idem 12.—Movimiento del personal en las provincias de 

Ultramar. (Núm. 102.)
 Subtenientes de infantería.

Idem 13.—Relación de ios Subtenientes del arma de in 
fantería del ejército de la Península, á quienes 
por Real órden de 9 del actual, se ha dignado la 
Reina (Q. D. G.) destinar al de las Islas Filipinas 
con el empleo inmediato de Teniente. (Núm. 103.)

  Personal de Fomento de Ultramar.
Idem 15.—Movimiento del personal de empleados del ra

mo de Fomento en Ultramar. (Núm, 105.)
  Personal de Hacienda de Filipinas.

Mayo 1*— Movimiento del personal del ramo de Hacien
da de Filipinas. (Núm. 121.)

Idem 4.—Id. id. de id. id. (Núm. 124.)
  Depósitos de bandera y embarque.—Alistamiento

de paisanos y licenciados.
Idem 8.—Real órden disponiendo que se admita nueva

mente en los depósitos de bandera y embarque 
para Ultramar el alistamiento de los paisanos y 
licenciados del ejército que soliciten servir en el 
de la isla de Cuba, y mas que expresa. (Núm. 128.)

   Junta superior de Sanidad,— Organización.
Idem 9.—Otra dictando disposiciones relativa» á la orga

nización de la Junta superior de Sanidad en la 
isla de Cuba. (Núm. 129.)

  Renovación parcial de Ayuntamientos.—Aproba
ción de elecciones.

Idem.—Otra aprobando las elecciones verificadas por el 
Capitán general de Puerto R ico , y la designación 
de las personas para los cargos de Teniente de 
Alcalde en los Ayuntamientos que se expresan. 
(Núm. 129.)

 Ejército de Puerto Rico.— Oficiales. *
Idem.— Relación de los Oficiales del arma de infantería 

á quienes S. M. se ha servido nombrar por Real 
órden de 5 del actual para servir en el ejército de 
Puerto Rico los empleos y destinos que á conti
nuación se expresan, (Núm. 129.)

 Rebaja de derechos arancelarios.
Idem 10.—Real órden aprobando las disposiciones toma

das por el Capitán general de la isla de Cuba, acer
ca de la rebaja de derechos arancelarios señalados 
ántes á ciertos productos, (Núm. 130.)

  Efectos extranjeros en bandera nacional.— Rebaja
de derechos.

Idem.—Otra disponiendo que los efectos embarcados en 
puntos extranjeros productores en bandera nacio
nal, con dirección á la isla de Puerto-Rico, ob
tengan la rebaja del 6 por 100, concedida por Real 
órden de 5 de Mavo de 1856, y más que expresa. 
(Núm. 130.)

  Personal de Ultramar.
Idem 12.— Movimiento del personal en las provincias de 

Ultramar. (Núm. 132.)
 Clasificación de jubilados y cesantes de Ultramar.

Idem 15.—Real decreto derogando el de 26 de Octubre 
de 1849, y quedando sin efecto las clasificaciones 
de jubilados y cesantes en su virtud hechas ó rec
tificadas, y más que expresa. (Núm. 135.)

Idem 18.— El anterior Real decreto repetido. (Num. 138.)
 Tribunal de Cuentas de Cuba.—Cesantía.— Nom

bramientos.
Idem 15.— Otro declarando cesante del cargo de Fiscal 

del Tribunal de Cuentas de Cuba á D. Laureano 
López, y nombrando en su lugar á D. Ramón Na
varro. (Núm. 135.)

 Depósitos de bandera y embarque.— Talla de los
quintos.

Idem 22.—Real órden resolviendo que sean admitidos los 
reclutas de todas las procedencias en los depósi
tos de bandera y embarque para Ultramar, con la 
estatura que expresa. (Núm-142.)

   Procedimientos criminales.
Idem 25.— Otra dictando varias disposiciones con objeto 

de mejorar y simplificar los trámites de los proce * 
dimientos criminales en Ultramar. (Núm. 145.)

 Correspondencia de Cuba y Puerto Rico.— Timbre
de franqueo.— Correos.

Idem 28.—Real decreto dictando disposiciones acerca del 
timbre de franqueo de las cartas procedentes de 
las islas de Cuba y Puerto Rico. (Núm. 148.)

 Personal de Hacienda de Filipinas.
Idem 31.— Movimiento del personal de Hacienda de Fili

pinas. (Núm. 151.)
 Ejército de Filipinas.

Junio 2.— Relación de los individuos del arma de infan
tería y caballería á quienes S. M. la Reina (Q. D. G.\ 
por Real órden de 27 del actual, se ha dignado 
nombrar, á propuesta del Capitán general de Fi
lipinas, para servir los jempleos que á continua
ción se expresan, los cuales se hallan vacantes en 
los regimientos del ejército de dichas Islas. ÍNú- 
ro 153.)

 Trasporte de tropas á Cuba y Puerto Rico.
Idem 3.—Real órden dictando disposiciones aclaratorias 

acerca de las contratas*para el trasporte de tropas 
á Cuba y  Puerto Rico. (Núm. 154.)

- —  Depósitos de bandera y embarque.— Reducción.
Idem 8.—Circular reduciendo á ocho los nueve depósi

tos de bandera para Ultramar. (Núm. 159.)
—— Cuadros de los depósitos de bandera y embarque.

Idem.— Relación de los Tenientes de infantería destina
dos por Real órden de esta fecha á los cuadros de 
los depósitos de bandera y embarque para Ultra
mar que respectivamente se les señalan. (Núme
ro 159.)

—  Correspondencia entre la Península y las islas de 
Cuba y Puerto Rico.— Adjudicación.

Idem,— Real órden aprobando la adjudicación de la con
ducción de la correspondencia entre la Península 
y las islas de Cuba y  Puerto-Rico ¿ las compañías 
que se expresan. (Núm. 159.)

. Sueldos para el ejército de Filipinas.
I d e fe ü  .— Otra disponiendo lo conveniente acerca de los 

sueldos que los Jefes y Oficiales de las diferentes 
armas dei ejército de Filipinas deben cobrar. (Nú
mero 165.)

. Intendente general de Hacienda de Puerto Rico.
Idem. 15.— Real decreto nombrando Intendente general 

interino de ejército y Hacienda de la isla de Cu
ba á D. Domingo Velo. (Núm. 166)

  Universidad de la Habana Facultad de Far
macia.

Idem.—Otro disponiendo que los estudios teóricos y prác
ticos de la Facultad de farmacia en la isla de Cu
ba se distribuirán en cuatro años. (Núm. 166.)

— — Infantería de Filipinas.
Idem 16.—Relación de los individuos del arma de infan

tería á quien S. M. la Reina (Q. D. G.j, por reso
lución de 11 del actual se ha dignado nombrar, 
á propuesta del Capitán general de Filipinas, para 
servir los empleos que á continuación se expre
san , los cuales se hallan vacantes en los regi
mientos del ejército de dichas islas. (Núm. 167.)

  Audiencia-chancilleria de Manila.— Nombra
mientos.

Idem 20.—Real decreto nombrando Oidor de la Audien- 
cia-chancillería de Manila á D. Cárlos Pareia v A l
ba. (Núm. 171.) J y

Idem,— Otro nombrando Fiscal de lo civil de la Audien
cia-chanciller ía de Manila á D. Cárlos Ballera. 
(Núm. 171.)

Idem.—Otro nombrando Fiscal del crimen de la Audien- 
cia-chancillería de Manila á D. José Joaquin de 
Elizaga. (Núm. 171.)

  Gobierno Capitanía general de Filipinas,— Nom•
bramiento.

Idem.— Otro nombrando Secretario político del Gobierno 
Capitanía general de Filipinas á D, José Luis de 
Baura. (Núm. 171.)

 Ejército de Cuba.
Idem 21.—Real órden nombrando al Jefe, Oficíale* y sar

gentos primeros que se expresan para servir los 
empleos y destinos que se designan. (Núm. 172.)

  Personal de Fomento.
Idem,— Movimiento del personal en el ramo de Fomento 

de Ultramar. (Núm. 172.)
  Oficiales de Sanidad militar.

Idem 27.— Circular resolviendo que el art. 196 del regla
mento del Cuerpo de Sanidad militar quede re
dactado del modo que se expresa. (Núm. 178.)

  Personal de Hacienda de Filipinas.
Idem 29.—Movimiento del personal de Hacienda de Fili

pinas. (Núm. 180.)
Ultramar.— Véase Aduanas.
Universidades del reino.— Véase Instrucción pública.

V
Vicecónsules.—Véase Diplomacia.
Universidad de la Habana.— Véase Ultramar.
Wagones-correos.—  Véase Caminos de hierro.


